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INTllODUCCION 

Al observar las re~olÍl~l~nes.~'dinl~lsl_rafivas'e1nltldas por la 

Subprocúradurla Fiscal Regl~n~Í P¡1i1éJ~~-t~nt~~;· ~n el sentido d" 

no conceder 

conlrlbuyentC!'s 

•º, ' '·,-,-_:·. -. . ·-· -
1 a pr eser l pe róti.·:.~ 4~e .:~~éfr.{tos;>r 1'~ ca· l t!s, a 

·que Inter~'.ú~1·~V:~ !":J~:~·~¿·/~:ed·Í.o -¡i~ dcfunsa 

aquellos 

aute el 

tisco, el Recurso.de· O~~si~J6~·~J .Proccdtmlunto Adminlst1·attvo de 

EJecuclón, mediante .el c~~l~o''ticlta-nla ~rescrlpcl6n de crédl tus 

fiscales, d0te1•mlna_do·s··modr8.nfé liquidación, la cual st! realiza 

en cierta ép~ca se notifica al contrlbuy1:l1te co11 ur1 retraso 

lnJusllflcado por parte de la autoridad fiscal, no se les otorga 

la prescripción, porque seg6n argumenta la autoridad defensora 

del fisco, que no opera la prescripción, por virtud di~ no haberse 

iniciado el cómputo para la extinción de los créditos fiscales. 

En otras palabras, en el lapso que comprende dos do que un 

crédllo fiscal es dclermJ11ado a trav6s de una llqulducl6n 1 hasta 

su oportuna nollflcaclón al contribuyente, llegan transcurrir 

incluso hasta varios afios sin que se turne c11 cuu11la el tiempo 

transcurrido que favorezca al conlrthuycnte respecto a su deuda 

con el ílsco, lo que desde ml punto de vista, es u11a lagu11a e11 la 

lt!y, por no proveer algbn cómputo de tiempo para conceder la 

prescripción de créJllos fiscales durante el periodo antes 

mencionado. 

Por lo cual considero p1!rtlnente abordar este intere.~anle 



tema para d~sa~~~~lar la presente tesls; porque, sl bien es 

cierto :quc . .,s·'·un~~obifgac.lón,co~trlb;alr para los gastos públicos 

de la Fed~~adló'n,·;~}Eséá<tos. ··~·.·· Munlclpl~~:erUo~ma proporcional y 

equlla:t\vií,'t¡~~/~".c~~:.~~; º~i~1iX1ó1t ¡,a.:~ el fisco, el not111car 
·' - - ' 

:::~¡~~:~~i:~l:í~~1i1tflif ~1~~::·:::: ':::::;::.:: 
el de;;.,'h'o' ·.~2;~~~1·g1r'Xeiºpato>de ~,¡~'(:é~ntrlbuclón por el simple 

~~a.~·~~:~?~~.:~; ~~~e L¿~(i B~P:o.~:~.W:>--~A~L 
:~.;/-.--,-_j: ;_:~;~,;~~~:_ L':~-: ,,.- 'f.·.·.:.·.·.-~.;~~- ,-;, 

.~~:;- . 
~-<> 

-~- . - - - ~: 

relacionados c~n ·1a·~b!lgaclón riscal y tributarla como parle de 

la relación Jurldfca y lo que varios nutüres manJflestnn sobre 

estos conceptos, pudJé11dose observar que existen dlvorsos 

criterios a este respecto. También se conocerá quJónes son los 

suJetos que lnlcrvlenen en esta relación JurJdJca. Se analizarán 

las leorias que tratan el nacJmlenlo do crédj lo fiscal y su 

vinculación en nuestra LegJslacJón Nacional, asJ c:omo las formas 

de extinción del crédllo fiscal. Finalmente y antes do abordar 

el princJpal tema de ~sla tesis, se verá la eJecucJ6n del 

Impuesto lo que sigue posterior al nacimiento de crédlt1' 

tJscal, es decir, los pasos que van de la detcrmtnacJón l1asla la 

recaudación del crédito fiscal. 

11 
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l. LA RELACION JURIDICA. 

J.1. La relaclon Jurldlca tributarla. 

En el Derecho Fiscal, frr;,cuentemente se con Cunden lu·s 

términos Relaclon Jurldlca Tributarla, con Obl lgacd ón 

Tributarla, y mis a6n sl en vez de ''Tributarlo", se menciona en 

su lugar "Fiscal". 

Asl que lo primero que hay que dcsentrafiar, es idcntlllcar y 

dl!erenclar 

mismas en 

a tales términos, que se prestan 

que incurren muchos tratadistas 

indebidamente como slnónlmos u equivalentes. 

El autor Delgadlllo Gutlérrez, explica que 

a equlvocacloncs, 

al utilizarlos 

la relación 

que nace al dars~ la situación concreta prevista por la 11orma 

legal, es la relación Jurtdlca, la cual, cuando su materia se 

refiere al renómeno tributarlo, se conoce con el nombre de 

relación Jurldlco tributarlo'', 



"La rPlaclGn JurJdtca tributaria ns un vinculo que u11t! a 

diferentes su.J,1~l~s .respecto d.C-.. ,·~18:·--g.eri~·ra-~lón lle consecuenc lc.1:; 

JuridtC-~s·-'" ·cUú'sr~t~n,te·s-- · e_n_ el nacimiento, mod 1f1cae1 611 1 .... · :=,-~ 

transmt:Sló-h' ''o,; ~-XtlnC16n·'°.~ ~~·::·.'.~~ª-~ .. ec~_os y obligaciones en materia 

trlb~t~'~ia\;.~ ~~) <' ''iC' 
• "'-é~ ~;?- --·· :> ,----=~~~--~ 

--.;~-}~~:.:~~~:._:,.::?· _- --"' 

Para'preti'isar•'.los· conceptos Relación Jurldlca y Obligación, 

se· _tlen·e,:~;#:.U:~~~;:-~~p·~;{t-tr' de la presencla de una norma JurldJca que 

t~Odrá. __ ::_8.pl;(Cfa-c.JÓ11 e-ri el momento en que se dé un hecho o stluñción 

pravlsla en el presupudsto normativo, el cua1 produce las 

consecuencias Jurldf cas que se le JmpularAn a los suJetos que se 

encuentren llgadofi por el nexo de causalidad que relaciona el 

presupuesto con la consecuencia. 

Esto qut1·!re decir, qu~ al realizarse el p1·esupucsto 

normativo, se generan los d1•rechos y obligaC'lones prevJstos, 

creAndoso asl una relación Jurldic:a entre los s11Jelos que In 

la misma no1·ma establece, por lo cual se puede afirmar que la 

relación Jurldlcn lributarJa es u11 vl11Lulu Jurldico entre 

diversos sujetos respecto del naclmlento, modltlcaclón, 

lransmlsl~n o extincJ611 de derechos obllgaclone~ ~n materia 

tributarla. 

Se desprende de lo anterior, que la relación Juridica 

tributarla ··s un todo y Ja obligación tributaria ~s tan shlo una 

(1) DELGAJJll.J.O GUTlERREZ, LUIS llUMBEHTO. P>"inclpl"s d~ Derecho 
Tributad v. f~d. Limusa. 3u. Ed. pAg. !l'i. 
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de .~us partes,· 'Y .en··eso radlca.·:)a·~dlíere~~la • 
. :.-· ' · .. 

._. 

Sin ~-~ba~i~; .. ._';a.f'~1,,J_~a:11era de ver, el término "relnct6n 

: : : ; ~::: . ~_ªt•_·._~r~_,_.~¡ •• -_.b1 _.u~-~'..:t··-~_.a:_._:r;_:_:_:l'_'_" __ o;_;~~ ~¡~ :·:: ~:: ' '::: •;::::: '. : • 0 

' : : " ':: 

0

:: :: 

porqu~Jo , :-:·~se-~~~'-~-~~r-r~re-'. exclusivamente al pago de las 

co~-t".:ribucl~~~¡:~·:~~-e~,~:·1~'~}~-- ~ue· lu ílsca1 c:ompr~nde, ademAs del pago 

de las. ~01:\·r11;:uc·i~~~-~s 1 ~a todas las rcslantes vlnculaclones que se 

cslabl~cen ~nlrc las ·a11lorldadcs fiscales y los cuntribuyent~s, 

-- como son: La presentación de avisos, la solicitud de devolución 

de contribuciones, la solicitud de autorlzaclo11as t>nra realizar 

diversas sltuaclones de carActer fiscal previstas por los 

diversos ordenamientos fiscales, las consultas, la orle11taclón, 

la asesor la la asistencia Ci sen! proporcionada al 

contribuyente, etc .. 

En conclusión de lo anterior, se ¡>uede afirmar que In 

relación Jurldlca trlbutnrla es lo especl!lco, y la relact6n 

Jurldica fiscal es lo genérico, luda vez que ln conceptuallzaclón 

del segundo término tiene un alcance y ab11ndamlento mayor que el 

primero, que simplemente se refiere ni pago de las 

contrlbuclone~. 

Una vez que se llene establecido lo precedente, se puede 

penetrar al estudio de a qu~ dá origen la relación Jurldlca 

tributarla y la relación Jurldlca fiscal. 



1.2 La obllgaclon ·riscal y tributarla. 

__ ' . -. -.. · 

Tanto ta .ubll~a~1.Ón··11fi,ia~coniol~ob!i.gadori lrlbularla, 

t lenen su o:~ 1-g·~·;, cabal tjXlslcncla 
·º ~ : ~ 

neces 1 tan prev la y.·· forzosamente que se dé i'~·.:.r~·l:~clÓn J~rldlca, 
.. '· 

.en ~01 Piint_o antu~·.-ior_._:·-·pe~-~~---~·~Ué ~s_ ~~a y qué t·s como se ha 

la otra? 

SI se parl·• del concepto de obltgacl611, scgón los 

lraladt~la;;· de 01~rf~l'11u Civil, generalmanlt? se encontrará 

compuesta la obligación-por los suJetos acreedor y deudor, en la 

que uno tiene los derechos y la otra los deberes, por la relación 

Jurldica en la que intervienen los suJctos activo y pasivo, por 

el objeto y por la atcclaclón patrimonial moral¡ se l lone al 

respecto la slgut~nlc <le(l11lción: ~·rr:ldlclonalmenle se ha 

definido a la obligación como un vinculo Jurldlco por virtud del 

cual, una pcrso11a de11oml1tdda deudor se e11cucntra constr~filda 

Jur l d l camnn lt~ eJPcutar algo en íavor de otra llamada 

acreedor". (2) 

Aliora bien, aplicando los elementos de la ohligacl611 en esta 

materia, resulta ser ~l acreedor el fisco y el deudor el 

contribuyente; 111 ruJ,1ción Jurl<lica se c~tablcce 0011 respecto a 

las dlsposic.:iun~s normaliva~; el obJeto 11s el presupuesto de 

hecho previsto por la lry; la afectacl6n patrimonial o moral 

C!) ROJINA Vll.LEfiAS. RAFAEL. Compenóiu de Den•cho Civil. Te,)ria 
GtJn~ral de l:1s obl lgaclo11~s. Ed. Por roa. Méxlt.:u 19S!J. pAg. 7 



conslste en el pago de contrlbuclones o en la ejecución o 

abstención du·, act.o.s¡ .as1 :com!) ~n aceptar o soportar actos que 

realice .el olro··~\d~to": Eii de~"rr·;·10' que se pretende definir r.s 

que las o~~··lga.-C·¡·~,ne·,~>\·~·tb~:~:·~ri-~'.~' son .las de dar, mientras que las 
' __ .-_ -- 'T ___ :~~-<:-_ 

obl lgaclQnes f¡-SC-aY6S :~:';~So~-;T tas -~-:-d-e ·-: ha-cer, no hacer, tolerar o 

permitir. 

Para MargAln Manautou, la relaclón tributarla es lo que para 

mi entiendo como la relación Jurldlca IJscal, en tanto 

que la obligación tributarla coincide con mi apr~claclón 

circunscribiéndola como "la cantidad debida por el sujeto pasivo 

al sujeto activo, cuyo pago extingue a dicha obligación". (3) 

Tamblón existen otras ideas similares con respecto a las 

denominaciones de obligación tributarla y obligación tlscal. Uay 

quienes las llamar\ obligación fiscal a ambas, pero las distinguen 

a las obligaciones de dar, con la palabra "sustantiva", o ~ca, 

son obligaciones fiscales sustantivas, y pnra las obligaciones de 

hacer, no hacer, tolerar o permitir, les nombran obllgaclones 

tlscales formales. Asl lo concibe Rodrlguez Lobato. (4) 

Otros, como Sergio Francisco de la Garza, hacen una mezcla 

con los términos que puede crear confusión, cuando manifiesta quo 

(3) MARGAIN MANAUTOU, EMILIO. Introducción al Estudio del 
Derecho Tributarlo Mexicano. Ed. Porr~a. México 1991. 
pa.g. 292. 

(4) CFR. RODR!GUEZ LOBATO, RAUL. Derecho Fiscal. Ed. Harla. 
México 1990. p~g. 109. 



la relacl~n Jurldlca tiene la naturaleza de una obligación, a esa 

obligación le llama relación lrlbulnrla y n la relación que 

Implica, le nombra obligación tributarla que al mismo tiempo le 

denomina obligación tributarla principal u obligación tributarla 

sustantiva, porque consiste en la obligación principal do dar, es 

decir de pagar tributo. Sln embargo agrega. que existen otros 

presupuestos de hecho que originan otras relaciones tributarlas 

accesorias o independientes de la relación lrlbutnrla o 

prlnclpal, cuyos conte11ldos obllgaclonalcs son diferentes. En 

~ste caso se reílere a las obligaciones de hacer, no l•accr, 

tolerar o permitir a las cualus les llama como relaclon•!s 

formales o procesales, pero también de lndole tributarla, y que 

pueden existir Independientemente de la relación tributarla 

principal o existir éstas, sin existir aquéllas. (5) 

Cabe mencionar a Berlirl, quie11 delimita con pruclsl6n el 

concepto de obligación tributarla, distinguiendo los términos 

obligación, deber, sujeción, tferecho de crédito y derecho 

potestativo, respecto de los cuales, y sln entrar al pro!undo 

anAllsls de su tcorla, se desprende que se trata de una 

obllgaclón cuando la prestación que se tangan los sujetos do la 

relación, sea de indole patrtmontal, y que en caso contrario serA 

un deber, por tener un objeto distinto al pago de una suma de 

dinero, siendo calif lcado como un simple deber admlnlstrntlvo. 

En tanto que la sujeción, va en función a la potestad o al 

(5) CFR. GARZA, SERGIO FRANCISCO DE LA. Derecho Financiero 
Mexicano. Ed. Porr~a. M~xlco 1975. pag. 447. 



derecho potestativo lndlca11do que lre~te a. la p~~~sla~ 110 hay 

otro suJt.!lo que se encuentre en una si tu·a:·clóO . .JU~.~dlca pllrtlcular 
' ~' ., . : - . 

en tanto que frente al derecho pote:statlvo; hay siempre otro 

suJeto que se encuenb•R en urHt sJ\u;.i~,Í.~:·~~ >Jur.ldlca ·:especial 

cons 1 s ten te en tener q':1e sop·O_r:titr. ·º :H~,~ .. s~·~\a'·~}'.~: :.¡_"~;~:~_. :·c_~~~ecucnc las 

que der 1 ven del póder • Jurld 1 e.o .•. De tlst~. ;esul Ú qÚo :iij, ~I ~¡,,.~~cÍ~ 
entre dere~ho de crédl to o derecho pot;:.1aftv~'y ~~(o~la~, sea. 

que en . lós, prfmeros exlstl.:'1 .un suJeto sometido que esU 

constrefildo a soportar y en el segundo, •l titula~ d• la potestad 

se halla ante Ja masa Indiscriminada de Jos otros suJctos. (6) 

En conclusión de este punto, a mi modo de ver, para qué 

internarnos en un maremagnum de conceptos, distinciones y 

deslgnacloncs que pueden crear una gran compleJldad, s 1 

senclllamenlc se puede establecer que ln ubllgacJón fiscal es lo 

general en las relaciones Jurldtco flscnles, en tanto que la 

obltgaclón tributarla es lo particular. En este mismo orden de 

Ideas, se puede afirmar ''que toda obllgac16n tributaria llene 

carácter fiscal, pero no hJda ohl1gaci6n fiscal llene carActer 

tributarlo". (7) 

Por lo lanto, 111 obl lgactOn flsc11l es "PI vinculo Jurtdlco 

que se dá. entre t!l CJsc:o y el gobernado, por mPi.lio del cual, éslt1 

(6) CFR. BERLILI. ANTONIO. Principios de Derecho Tributarlo. 
Ed. Derecho Financiero. Vol. Il. pag. 82 a 87. 

(7) MARTINEZ VERA, ROGELJO. La Evasión de las Obligaciones 
Fiscales. Colegio Super!or de ciencias Jurldlcas. México 
1985. pag. 20. 

8 



debe dar, hacer, 110 hacer o tolerar en favor de aquél en lo¡; 

términos previstos' por _la ley t:lscal"·. 

:~;::< _: '_~:) ,. _. 

"l,a Óbllg~cleii t/lb~tª').~:· ;~J:'~.U ~a~l .. se conc~pl!1a comn el 

V l ne u lo Jur ld 'i:~~ ~·p~Of-.. ~;-~i/~·;i~.(~\l:~t~:t;f::~:i:~;:§~~::Ü~-ª-~::.-~:.V.'.~ -,.'·'-~·b·~- eiltregar una 

suma de d 1 ne ro 9;d,(~er~f:~:p~o~r·,-~_¿:~ .. ·~.• ..•. ~~l~.~b!'~:_·,-~s~.;~-~~:f:~~,f'.:<~~\i·J:~ ~-º--a et 1 vo, t=n la 
forma y términos p1;~.;T~t~~~ , ,i~.Y~r'trl,billartas". (8) 

:--·:·~~:'.*~f-~;- i:Wi-~ : ·:\:--' 
- --, :·.:·::~·~ ,~::i~·:- ;~~j' 

t. 3 L~~~~jet~s: de~l~~Qb)lga¿tón. tributarla. 

Lo slgulente os dis~ernlr quiénes son los suJetus q11c 

Intervienen dentro de la obligación tributarla, y en general en 

toda obligación fiscal asl como en las rela~lones Jurldlcas 

fiscales. 

Es bien sabido que las partes o elemuntos de la ohllg3clbn, 

son Pl acreedor y el deudor, los cual1!S pueden lntcgrarse ya sea 

singular o pluralmPnte respecto del nbmcro de lndlvlduos que lo 

compongan. Esto mismo llevado al campo de lo Ciscal, también se 

van a enr:ontrar el aureedor el deudor que corresponden a 

sujeto actlvo o Cisco, y a sujeto pasivo o co11lrlbuyonte 

respectivamente. 

Es an el Artl~ulo 31 fraccl6n IV de la Constltuclhn Polltlca 

de los Esludos Unidos Mexicanos, en donde se establace qu~ el 

(8) ldem. 



l'Jnlco suJoto,acllvo de:,la'obllgaclon tlscal os.,¡ Eslado y no 
::·.·_:_ ,,1-., .... :. 

Sl• 

contempla a· ninguna otra persona lndlvldual o en conjunto que 

teng·a· __ BSB ~i~-¡~~Í-~r ·de< -~cr~edor flscal. Asi comu 
. - . ·' . --- ----'.:~-,~-.-"::~: 

lo 1nanlflesla 

M_ar.'t .l ne·i.::yó··~·~-.~ ·.:·resulta ev ldcnte que es le Es tadh se 
~- ?---_ 

in t r.gra po1· 

entlda'dé-s qu·e pueden concurrir al mismo tiempo lmponer 

conltlbucl'uncs los particulares, pues Conslltuclonalm•·nlc Sl.! 

contemplan a la Federación, a los Estados y a le)~ Muulclplus como 

parle de est..' acreedor que es ol Fisco. (9) 

Sln embargu 1 respecto de Ja F'edr.i·aclón, Estados 

Munlclplos, cada uuu tiene un o\mbito de apllcnclón gradual y con 

determinadas facultades, teniendo la Federación mayor os 

atrlbucloncs en tanto que a los Estados y Mu11lclplns les compelen 

otras atrlbuclo11es que no le eslAn conslltuclo11al y expresamente 

co11Cerldas a la Federación, es dcclr 1 que st1n potestad de los 

Estados y Munlclplos o que l~s usl4n reservadas a ellos. 

El Estado ~n eJ~rclclo de sus alrlhuclones 1 tiene la 

fa.cul tad de imponer, dcterml nar, liquidar y cobrar las 

contrlbuclones lo cual se le puede designar como Podet' 

tributarlo, y el mismo se divide en Poder de lmposlclon y Poder 

de Determinación, Llquldaclon y Cobro de las Contribuciones. 

El Poder de Imposlcl6n puede ser 1) De Sobcranla Tributarla 

6 2) De ·autonomla Tributaria. Es de Soberanla Tributarla cuando 

(9) ldem. pJg. 28. 
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el Poder para .créir las dlsp~slclones<·trlbutarias recae en la 

Federaclon, segó.n)l ;.rtlculu 7S·fracci6Íi Víl del~ CunstltuclOn. 

Es .~f Autonunila Tr.lbuJürla éu~ndo.exlste la.·posiblffdad de que Ja 

~-i-eac(o·n ·:.~· ·l~·s ~ ~p.o~lct.ones. tríbut~rlas sean las_ que les eslAn 

reservadas a ·los Esta~os_. En c~_21:nt~ _q~e los Munlt.?lptos, cart!cen 

ta"lo de Soberanla como de Auto~omla Tributarla, porque aunque 

pticden admlnlslrar libremente su hacle11da, las contrlbuclones son 

flJadas por su propia entidad !udcratlva. 

El Podc1· do! Determinación, Liquidación y Cobro de las 

Contrlbuclones 1 puede ser: 1) De Potestad o Compele11cla 

Tributarla Absoluta u Originarla, 6 ~) De Potestad o Competencia 

Tributarla Relativa o Delegada. En el primer supuesto se pueden 

encontrar tanto a la Federación, como a los Estados y Municipios, 

porque es por virtud de la Carta Magna en la que se basan para 

determinar liquidar cobrar las contrlbuclones, asl como para 

exigir coactlvamenle el cumplimiento de la obligación tributarla. 

En cambio, en la segunda hipótesis, sólo se ubican los or&anlsmos 

fiscales autónomos que puedon determinar, liquidar y cobrar 

determinadas contrlbucloncs, pero carecen de esa racul tad 

coactiva la c1ue gozan los anteriores. Todas estas 

concepciones son originadas por Marllnez Vera. Esta parte es un 

punto que puede estar ctlscusló11 1 ya que habrA quienes 

argumenten que los orga11ismos paraflscales o ílscales autónomos, 

si eslAn dolados de la posibilidad de exigir cocrcillvamcnte el 

pago de los ad•!Udo~ que con F.:! los si~ tengan¡ tal es el caso del 
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! .M.S.S. o ,,] INFONAVIT. Sin embargo, estoy de acuerdo cun 

Martlnez Vera, put·s considero que no deben tflner esa tacultnd que 

debe ser exclusiva del Estado. El he~ho que esos orga11lsmns 

paraflscale·s cfuentcn con 1.•sa facultad, es por virtud de las leyes 

que los crearon·.·y los contienen, asi que no voy n internarme a 

este aspect~ que no es ~aterla de esta Tesls, ll1nltAndome sólo a 

hader ri~te~~efialamlento. 

En resumen, las atribuciones exclusivas de In Federación, 

llenen su origen en el arllculo 7~ íracclh11 XXIX do la 

Constltucl6n, en el cual se enumeran determinadas Cuentes 

impositivas asl como puede establecer leyes ílscalcs por vtrturl 

del pacto federal y de la delegación de facultades que le 

hicieron en su faVt11· los Esta<loR en 1942, conslgnafto e1\ ·~1 mismo 

articulo. En tanto que son de ln compete11cJa de los Estn~os, por 

exclusión todas aquóllas Arcas impositivas que no sean facultad 

de la Federación. Mientras que los Municipios, como ya se 

mencionó pucdun dctcrmi11ar, liquidar cobrar las cnntrlhuclones 

y hasta exigir su cumpllmicnto 1 pero es el Estado al que 

pertenezcan, <¡ulcn se encarga de establecerlo. 

Ahora, con respecto al deudor Clscal, se t len•· que "Sujeto 

pasivo es la persuna que legalmente tle11c la o\1llgaclón de pagar 

el Impuesto". (10! Sin embargo, este concet>lo es sumamente 

reducido, llmitAndose a ta mera obligación tributaria, y asl como 

(10) FLORES ZAVALA, ERNESTO. 
Mexicanas. Ed. Purróa. 

Elementos de Finanzas Pñbllcas 
iMxlco 19!11. p~g . .5,1, 



Flores. Zavala, 
·.,·. ·, -· :--· ·' 

encuadrar al suJet.o pas.lvo con .la· anlca .obligación de pagar las 

contrlbucl~nes. No es~oy:·de acue~do, porque entonces ¿Q~é ocurre 

con las dem&s otil~i~clones riscalas? Rn vlrlud du que la 

obllgacl6n implica el cumpllmlcnto de dar, hacer, no hac.er, 

tolerar o permltlr, la mayorla de los autores, s6lo vislumbran el 

cumplimiento de la obligación con un dar, sea, pagar las 

contrlbuclones, o lo que ~s lo mismo, cumplir con la obllgacl6n 

tributarla. Por eso co11sldero que el meJor concepto que se puede 

dar de sujeto pasivo, es el que ha vertido Martlnez Vera al 

expresar que e~ ''aquella pursona o entidad que de acuerdo con la 

Ley, debe adoptar en íavor del suJeto acllvo una forma de 

conducta delcrmlnada, que puede conslstlr en dar, hacer, no hacer 

o tolerar". (11) 

Como se ha podido observar, el su Je lo act 1 vo es 

tnvarlablcmente el Estado a través del tlsco, pero al1ora ¿En 

quléncs puede recaer la calldnd de suJeto paslvo? Son varios los 

autores que han respondido esta pregunta, pero yo voy a tratar 

este punto resumlento los argumentos expuestos por dlversos 

aulorcs 1 acoplando ml propia slntesis. 

El Sujeto Paslvo puede s1~r: 

a) La Federación, Estados y Municipios: SerAn suJetos 

pas l \'os de la obligación fiscal, cuando realicen alguna 

(11) MARTINEZ VERA, ROGEL!O. Op Cit. pA~. 33. 
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actlv!dnd dlstlnla que no est& investida de sus funciones d~ e 11l~ 

p~bllco y Sltbcra119, es decJr, se ublquo11 como si fueran 

part l~ulai·cS, Y? qu~ nu~slra leglslaci6n Jurlsprul.1encJu 1 

admlten co~. r~~pect~ .al Estado, que tiene Ulla duble perso11alldad, 

una . de ~~{~-.~~ti{i~o'. lnveslldo de poder y soberanla para Imponer 

a l~s-. pa:·r·(1--~-l.á~r-~~5- :-su~ voluntad, _y lamb 1 ón puede actuai· despoJado 

de sus y· onlra al comerc?lo Jurldlco cun los mlsmos 

partl~ularc~ para hacer transacclnnes y co11venlo~ e11 •:l mismo 

pl~nu que ellos, ~stn es, que se r~lacl111¡a con los parlJculures 

no lmpon 1 ~nd,, su voluntad, sl110 buscando el concurso de 

voluntades, comu dice Flores Zavala. Pucd~ co11sultarsc en lus 

artlculos 10. d~l Código Fiscal de la Federación o el 3o. de la 

Ley del ln1pucsto al Valor Agregado, lo relaclonado con los 

supuestos en que bstos pueden ser suJetos pnslvos, 

b) Los organismos póbllcos descentralizados: Ast como los 

anteriores tamblón las pnraeslatalcs y demás ~ntldadcs pfibllcas 

desccntralliadas t:omo Petrhleos Mexicanos, ln Universidad 

Nacional Autónoma de Méxi~o, los Ferrocarriles Nacionales de 

México, ele., tendrán que cumplir cun lns obllgaclones fiscales 

que dispongan la leyes. Al respecto, véase el mismo articulo 3o. 

de la Ley d1!l [mpuesto al Valor Agregado y articulo 73 dt~ la Ley 

del l~puest1~ ~obr~ la Renta. 

e) Las {•ersonas moral~s: Ser~n suJctus pasivos, la~ 

sociedades a.soclaciooes m•!rcant i lt!S y el\' 1 lcs, las 
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lnsl1 lucloncs de crédito, S•~gltn· el .articulo So. _de .la Ley del 

Impuesto Sobre la Rerila y las <iue. enuine1•ll 'el. a·rt.fculo; 7C(dc ·la 

misma Ley. 

-<< :.-;>. 

Cabe ndarar que tan lo la Feder~~i~~L .~~t~;<!os 'y Municipios, 

as 1 como 1 oS organ l smos- ptJ.,bl l··cil»s ."d··~~~:e~ i:~·;~i'-i~~~d-~s:-,·:··-··~nc~adran como 
---,·.: i '=-.>.:-

personas morales segun di spone'Í>l :'~rú"Culo 2:i ·-dél Cód lgo CI v 11 
,:,,;-:... 

para el Dlstrllu Federal, vigente_: ·:·,se.:·ha-.h~cho .esta soparaclón, 

para poder explicar ml'Jor a los--~uJutos-~~~slvos de la obligación 

fl sea l. 

d) Las personas tlslcas: Todas las personas tlslcas serAn 

considerados como suJetos pasivos, de conformidad con el articnlo 

lo. d"l Código Fiscal de la Federación. 

SI se parte del punto d~ vista dc·l Derecho Civil, hay 

qui1?nes pretenden adecuar ~stas concepciones a la materia ílscal, 

en lo que se reíiere la capacidad Jurldica del sujeto, en el 

que civilmente su actuación es vAlida si poseen tanto la 

capacidad de goce como de eJerclclo, lo que no aco11lece 

fiscalmente, ya que es sutlclente con la primera para estar en 

aptitud de ser suJcto pasivo de la obligación fiscal, pero co11 

ciertas limltactones, como por eJem1>lu en el caso de un 

lncapaclta,fo, para que él pt1eda realizar drtcrmlnados actos o la 

autoridad pueda efcctua1·los en é] 1 debe Intervenir su 

representante lcglllmo. 
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A parle du lo ati~erlor, tambi~11 sc:11an de analizar· ~tros 

atributos qÚe púcdcn ti\uufr p~ra ·;ad~ulrl~ el cáfAct~~ 'dc.suJt!l.u 

pasivo, co_mo ... _·~:º.~~. }:.É.i:;·,_:~:-~-x·~·-,~-: ·-~'{_~-~\a·~:~:~--c'.~-~~:if)ji- i:-~~~:.·~,j;'f:rg,i:Ó:;¡, . .-··y ·1a 
'.; :,,_ .- ' ~. ~ ., : . ; ' ' 

Oc~pac i 01f 1 ~ ;::·A·r: ~ ~·;: .!".·ór ~~~yo:~;;~: O ~'.;P·r:o tes f6-ll,·:;'-_f:.::qu·o~1~ :-~_n,;-~.¡~-~lt~o · s J s lema· 

t 1 scal -'1fo. · .t, ·~1;-~ .. ::~:~~~);·t;v··a:~i-~;·í'~~~.:~.~J,~Y~-;,~~{:-~s;~J~-r¡;\~-p~·s·i'vo --~··ea--1iotnbrc o 

muJf!r, ._.cas·~,d-~::~-h,·~'._'.:.:~·a·Í.-¡~·rd._} :-~;tfr·~~~~;·:~~?~~\'.,:··,:. 1>ara 'c:'ontrJbulr o estar 

e xon to 1 ya q u&;.•~ n . lUd~~--·,: l:;S~~~·~~Lp·~ú-~.'tO·;.-:_-mt!IH: 1 o na dos, s 1 ~nipru .se 1· án 
·-·'" -- --

suJe tos p~slvos . dé .fii' oblfgaclón 'fiscal, aunquo estén 

considerados co~o.110 ~ontribuyenl~s, es decir, ustén exe11los de 

la obligación' tributarla, por que ltsl l<• dlspong~n las leyes 

Clscates. Pe~o existen otros atributos que si Jr1tervlenen como 

lo es la Edad, que como se mencio116 anteriormente, aunque en 

Derecl10 Civil es una causa de invalidez cuando un menor de edad 

realiza algfin acto Juridico, en Derecho Fiscal, puede ser suJ1·t11 

pasivo que act6a a través de su rcprcsc11lanlc legal. Lu 

Nacionalidad, es ulro alrlhuto Importante¡ et articulo 31 

rracción IV de la Constltuc16n establece que: 

ARTICULO 31.- Sun obligaciones de los mexicanos: 

IV.- Conlrlbulr para los gastos p(lbllcos, asl de 
la Federación como del Estado y Municipio en que 
reside11 de la manera pr1lporclonal y equitativa 
que dispongan las leyes". 

Sl ble11 es cierto que la dlsposlcl611 arriba transcrita de la 

Constltuclón pre\'{• qui• es una obligación de los mexicanos, 

también se incluyen a los extra11Jeruti, ya ')lle por una 

parte, la Constllucll11 misma no $C 1·efl1•rc a qur tal obllgaci611 
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"s exclusiva de· l_os 111ex'lcanos; nl. prohlb~ que lo.'S extranJero• 

tributen ~n M~xko,'_· cu~!IÜO . éstos t'engán :su rúenle dP. lngre<oS o 

tengan •u "~lnbie'~,liníií~to;: 0Udo~lc1fÍo tlscal en tml torio 

nac t o~tal ~: ·P~· .. r:::· ~'(~· .~~-~~J:~.~~-(~·.o;(~;~~+~~- r·,.(~.·~·-~~~~0·.,:q::~~~- ~--~-~:· que debl·u curnp l l r 

:::ª::· ~::~:~;!!"~~: .. ~4f~j:}.~~-t~s~:rt:fs;~~M:e:ad:~ t .::J::: :ª:: ::2:: 

Tratado•·· lnte;~;~;~(~'Ü~i:;'.'~-¡¡~túo '/entr.e ot1•os paises por México, 
·-~ ·-

preV.ú que.: .:'l1Js·~: e~t~~~}ef:~~ 

obllgaCÍon~s >r1;Ja1~~ l'll 

e~tán _~bllgados a cumplir con sus 

las mismas condlclon~s que los 

para ubicar la rc~ld~nnla o el estalJleclmlento del co11trlbuyenle 

y dellinl tar la competencia del lugar al que le corresponda 

contribuir. Son los artlculos 10 del Código Fiscal de la 

Federación y el 2o. i· 3o. de la Ley del Impuesto Sobre la Ronla 

los que pniclsan este aspecto de Domicilio Fiscal 

Establecimiento Pnrrnanente del contribuyente. Todo el anterior 

an~llsls que he hecho, fue obtenido da lo vur\ldu por Flor~• 

Zavala en su libro. (12) 

Por illtlmo, también le ha clasificado por In 

responsabilidad que puede llegar a estrechar una persona con el 

t t seo, es dec 1 r, que los tratadistas bt.an expresado que un 

ocasiones us una pcrson~ distinta la que cumple con las 

obligaclones trJb11larias 1 adoptando <:on ello el carActer de 

sujeto pasivo, lo cual se traduce ~" la existencia de un 

(12) CFR. FLORES ZAVALA, ERNESTO. Op f'.l !. phg. 70 a 89. 
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indlvid110 411~ r•?altza el hecho gencradc,r 1• se ubica c11 eJ 

supuesto del hr•chf1 impnnihlu, prevtst~ por la lf"y rJscal, y 1•s 

otra ¡Jerso11•1 1~ que orenl~a ~1 pago de la cc1nl~lbucl6n, a cuda 

u110 de ellos se les hi designado como suJ~tu pas~vo como 

verdad ambos l l~g_~.'~- _a ·:~ª·~}~.;~--~--u~-~-!-e~·: y __ ~~~b~_s -~-e _ tia~-en ~~0sp~nsn.til ti:., 
.-,_ - ~ ' - -- • - ,.: -_ ¿. :~-:- .,_ 

d.lst.irlgu¡;·~ e·s,·· -¡.¡uc ~un_o·· es· su_Jelo· P?-slvo p~r ~lt!uda que los 

propia y er otro es'csu.;J,íi;tó,:,l>as:lvo por' deuda aJena • 

. -.:-.:,;;' 
A este su'J.itii:'P~g,;dor.'de ,la 'contrlbucltln, O .sva. 1 el suJ1 .. to 

pasivo por d~u~~-_iJ~n~;· so le ha llamado de muy diversas ma11eras: 

agentes de r~Caudac1Ón, agentes de rclcncl6n 1 i•etcncdores 1 

terceros, responsables, solidarlos, su Jetos pasivos con 

responsabilidad lndlrcclR, ~uJelos pasivos con responsabllldad 

solidarla, deudores solidarlos, etc., con1u quiera dcslg11Arsele, 

este suJelo sustituye al otro cumpliendo ~on la obllgaclón 

tributarla, pero os muy Importante hacer notar que esta Clgura de 

la que he hablado, Interviene plenamente en las relaciones 

Jurldlco tributarlas, pero e~ limitado en la lnJercncla de las 

obllgaclones tlscales, 6slo es, que los res¡>u11sablcs solldarl1>S 

tienen un Amblto de actuación rcducldo en las obllgaclones do 

hacer, no hacer, tolerar permitir. Y aunq11c Flores Zavala 

manlílestc que en ¡,, referente a la Rusponsabilidud, exlslcn 

varios tipos, yo s~lo prefiero mancJar los dos de que he hablado, 

por la razón de no complicar m~s aón la conceptualización y 

lermlnologla de ésta tan diílcll materia. 
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En conclu•IOn, el sujeto ActtvD es el Estado a través del 

Fisco y el SuJelo ,Pasivo e. el Co~trlbuy•nlc, pudiendo ser 

persona !lsica o moral- .. y naclona.l n·:QXt~a11Jera, por deud~ proplb 

u aJonR. 
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C A P l T U L O l 1 

NACIMIENTO DEL CREOITO FISCAL 
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... 

2, NACIMIENTO DE¡;' CREDITO FISCAL. 
. -~:: : ~f-·--_ :~' , 

2.t. Teorlas respec(o ·a1·11aclmlento ·del crédito fiscal. 

Puoden existir dlvorsos criterios y teorlas respecto al 

nacimiento del crédito fiscal, Inclusive el concepto legnl puede 

ser di !oren te lo expresado por los tratadistas en quie11cs 

tampoco existe un consenso al respecto. 

Sergio Francisco de la Garza, expone e11 su libro que 

diversos autor1!s sefialan que las obligaciones en general pueden 

tener tres fuentes, las cuales son: la Ley, sln concxl611 a 

nlng6n hecho Jurldl6o; la Ley unida a la reallzac16n de un hecho 

generador previsto por ella y distinto a la voluntad de 

obligarse y la voluntad del suJelo dlrigldo a pr<1duclr el 

nacimiento de una obligación. (1) 

11) CFR. GARZA, SERGIO FRANCISCO DE LA. D~rccho Financiero 
Mexicano. Ed. Porrl'la. México 19!)0. p~lg, 54G. 
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De las p1~·t'.mf~as anlerlores, la má~ sólida y acuplada por 

muchos ~uto~us ~pl,l~ad~. a ·nuest~a ~at~rla, es 'la qµe lndlca que 

las obllgac.to.t-cn ·ilr lbutarla~ son obllgac_l~ne~ , cx..:.lege, cuyo 

1) la-.exi'~-tc·l~~-1a·:-dt! una norma 
:- .· ., ,· .· :_.:--< , _.: ·.·_. 

nae; l·m·1·e_n to ,-._~-equl r.r_,; .. d?S·_-élt;!m1:1~tos::·., 

qu;e tluOd~ ~>r~-~uci_·l~se': en· la· -~;~-~áSi~al~;~_:·P~~fa·~·que·.~e g~nc,·f? una 

obllgacl6n trl\Jularlac a cargo <de,'10~-,-~;a~Ú~~ula.•·s; ~) la 

realización "º la vida real, de ese·li~~hó·.:í_ui',tdico contemplado 

por la ley. 

Esto se traduce en que al crédito llscal n·a'ce en el momento 

en que se realizan las sltuaclones Jurldlcas o de hecho que de 

acuerdo con las leyes tlscales, dan origen a una obllgacl6n 

tributarla para con •:l ílsco, segdn disponla el articulo 31 del 

Código Fiscal de la federación de 1938. 

Por su parle Mayulo Sá.nchez HernAodcz, manltlcsla que 

d~spués que el Eslado ha expedido una ley que cumple vllldamente 

con los requPrimlenlos conslltuclonales de proporclonalldad y 

equidad, se cstarA frunle a la poslbllldad de que se produzca el 

hecho generador du la oblJgaclón, y pone como ejemplo, sl una 

dlsposlción tlscal sc~ala c1uc quienes real leen ac\clS gravados por 

la ley, debt.·r:in lnscrlhlrsc en el Registro de Cnntrlbuycntcs 

dentro de u11 plazo dt'lertulnado, la persona cuyJ slluaclón 

concreta encaja e11 la hipótesis prevista por la dlsposlclbn 

fiscal hal>rá re¡tllzadu el hecho ganerador y co11setuentemente 

22 



-c3.- El •UJetn pasivo. 

Es decir, basta que se materialice en la realidad la 

sltuactón abstracta prevista en la ley, rs cuando nace Ja 

obllgaclhn, o lo que Ps lo mismo, sv ha causado la contrlbuclón a 

la que posteriormente te11drA derecho a exigir el Estado. 

"En M6xlco 1 co11 el 11ombrc de causaclón, y en Espafia y 

Sudamérica co11 el nombre de devengo, nos referimos al momento 

exacto e11 que, al haberse consumado el hecho genl·rador en todos 

sus aspectos, se produce el nacimiento de la obligación 

trlbutarla".(3) 

2.2 La }(~g1slacl6n nacional respecto al <:r~dilo flscal. 

(2) CFR. SANCHEZ HERNANDEZ, MAYOLO. Derecho Tributarlo. Clrdenas 
Editor y d!strlbuldor. México 1988. pAg. 241. 

(3) GARZA, SERGIO FRANCISCO DE LA. Op Clt. pAg. 516. 
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El articulo 31 .del Código Flsoal ·de ._la Federa.<? Ión d.e 1938, 

dlsponla: 

' : . : i .; . . . .~ : --·. 

"ARTICULO 31.- El. c1·édlt~ll~cai ni~e ~~·o1?;.;~~ento 
en qu.e se reallzan·.tns slt4.acfriri.es·~~,~·~~rdrc:á'S,~;:~.c.~·- de· 
hecho que de acuerdo con . las .. ;l~y~'\:} fs,úi_t"~S:¡_>. d.a~: 
origen a una obllgacl6n trlbuta'rla·,pará:;_con·._·eh.tlsco 
federal". · · · · ·· · · · · ·· · · 

·- - ;o-;:: --

·.>, ·~- -"!:}.> 
·:__2·_. 

Después el Bl'tlculo 18 del C6dlgo ;f~cJ1 ~e l?Fe~~~aclon de 

1966, establcula: 

"ARTICULO 18.- El crédito tlscal 
Clscal determinada en cantidad 
pagarse en la lecha o dentro del 
las disposiciones respoctlvas". 

es la obligación 
liquida y debe 

plazo señalado en 

Luego enuncia otras sltuacloncs corrclntlvna. 

En tanto <¡ue el actual articulo ~o. del Código J'lsral de Ja 

Federación de 1981, señala: 

"ARTICULO 4o.- "Sun crédl tos fiscales los que tengan 
durecho a percibir el Estado o sus orga11lsmos 
descentralizados que provengan de contrlbuclonos, de 
aprovechamientos o dt• slls accesorios, Incluyendo los 
que deriven de responsabilidades que el Estado tenga 
derecho a exigir de sus servidores pñbllcos o de los 
particulares, asl como aquéllos a los que las leyes 
les don ese carAcler y el Estado tc11gn derecho 
percibir por cuenta ajena'', 

Como se babrA podido observar, se han puesto de manifiesto 

las diíerc11tes forma~ de 1·onceptuallzar al cródllo Cl~cal, 
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plasmado en los C~dlgos Fiscales de la Federación, vigentes en 

distintas épocas, en nuestro pals. 

La prlmera concepluallzacl~n reproduce la tesis sostenida 

por Mario Pugllcse en su Derecho Financiero, pues expresaba que 

la obllgaciOn lrlbutarla once, desde el momento en que se 

realizan las slluaclones Jurldlcas o de hecho que, de acuerdo con 

las leyes fiscales, dan origen a una obligación tributarla para 

con el C lsco federa 1. 

Desde mi punto de vista, osta es una dorlnlclbn muy 

acertada, por su aplicación tanto doctrinal como legal y basta 

practica. Aunque hay quienes no estAn de acuerdo en lal 

concopto, como es el caso de Luis Martlnez Lópcz, quien alega que 

eslc código no puede separar como origen d1t los crédllos Clscales 

slluaclones Jurldlcas y do hecho, sino que deblO tomar 

en cuenta la existencia de un aconteclmlento regido por la 

situación legal o en otros términos un hecho Jurldico, un acto 

gravable o imponible, agregando que esta dcf lnlcl6n es 

genérica. (4). 

Ahora bien, el precepto consignado en el Código do 1966, 

separa en dos artlculos, el 17 y 18, lo que antes se conlenla en 

uno solo. El articulo 17 scfialaba: 

(4) CFR. MARTINEZ LOPEZ, LUIS. Derecho Fiscal Mexicano. Ed. 
Porrlla. México 1959. pAg. 101. 
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"ART.1CULO 17 .- "La··obl_lgaclón Ciscal n<H:o cuando se 
reali~an las st·tuaclones Jurldi~as d~ h~chd 
prevl~~~s .'~ll ~a~ ley~s. ·r1~ca~e~h·, 

Esto áun:ido ·¡.: lo\dlcho isóbre.: crédito .cÜca1~ics\i1~;obl lgaclon 

fiscal delérm·l:a<Ía' .i~ -~;; mon t¿• Ú~~ld'Ó"i¿¡•.¡i Jf~~j~~~\'.~e d;;n lro 

do una Ce~ha e pla~.º~~:·ees'Tabl~c:l~o;) <: ... ;~l) ;~G: Jt 
_ 00_:~c,-- -"_c~-~=·:;~~:·;-;~~17} -·~~--·· ~C :,·~-~··· \i:; ./.~~ 

A 101 ::. _me ~~ ~:'~··~~~~:~;:;~· tilf~:_:/t·~·r;rr,~1;·e-sC~i~'t~JI ... :e~rc ~-~~~evccV·cunccpto que 

var ló con·-rcsi>Ci"Cto· ·a1:::-an~·~·:;i
1

:;:;~.;_,~::.:
1

~::·~~:~~~ '.;~~-·~~~ ... -~~:¿. -.IDuntonlr.ndo punlos 

tales c<>mó er .~:~,~~1¡~:{C:~'r{ti~~í;~)1S:~-íl es debido a la 

eJei.:uci6n de: las .,.~_:'.i'Úi~~~:,:1;J~i-s"';.~-~-e--,,lure" ·o de- "facto" contempladas 

por los ordenamientos fiscales. 

Por filllmo ~slA nl actual articulo 4o. del vigente código, 

del cual se puede decir que no so re[lere excluslvamento a 

obllgaclonos tributarlas o flsculus, sino quft involucra a otras 

exlgonclas a que tenga derecho el Estado comu so11 los adeudos do 

responsabilidad de sus servidores pOblicos aparte de las 

contribuciones, aprovechamientos y cual4ulor otro ingreso que 

deba percibir por cuenta ajena. 

En cuanto al nacimiento del cr6dllo Clscal, este concepto se 

apoya en el articulo Go. del vigente (·ódi~o 1¡11c e:;tablccc: 

"ARTICULO 60.- "Las contribuciones se catasan contorine 
se rcali:.rnn las situaciones Jnrldlcas n d1• hecho, 
previstos en las leyes fiscales vigentes durantP el 
lap~o en que r1curran~. 
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Considero que l.as aCtuales redaccirJncs de ·los.,-a~ticulos 4n. 

y So. del .~ó-~·~'.~o. Fi scar de --1 a: ~~d-t:!ra·~·····o;i) nO>sori. m~.Y precl sas 

como lo cl'an '10s'/('.~-~--:l·~·r_L~r~·s·> :~~-r-~~~-~~-·\··~i~1~:~'~-~'.-·. 1 ·c·r-e·o que . las 

a c l u al es ; d 1 ~r, o~:\~ l~ ~e~~;'ª .~.!~.:':s;~~e·~· :~ ..•. •.'.~81. ·,·: .. {~ •• n~; .• _•~.·•.qe:.J_.m~~1e,:.01:b·:~.fr·.·eº~·-~.~.:_•,;·_·l·.:,~.~.·-.. dr.;~0r.'. .... ~.!p'·.·.~ .•. ·.",:,·~.·.•.sr·,~ ... ·.;.-~.•.·.·.· .• ·~~-.···.·· ... ~.:"r.;_.~·.· ~fo;~~ s , a h 
realiciao ;t.; /f~t~,~~lF~~¡;~~·:' . . .. 'riripVh·,;1¡ión; 

:: : ca:.~ z~~f c~ª·?i1'f tJ~fa~\n I.~.;~::~·~~;.;rf ;·~~Xót~:~.~i~:~i~ ¿;:j:.f i~ir~~: 
me Jo re-. y~ c~~~;~~-~~)'-l:~~~ ~W~:'~-d~:-~:c~~~ii._:.·-~!~~~~P\~--~;··:;:~:~- --.,~~~~~ -- ·. 

2.:1 Í.a exlincll>n d•;f cddlfo fiscal. 

Por extinción del crédito fiscal debe entenderse Ja 

disolución de Ja relación Jurldlca y por consiguiente de la 

obligación que le debe el suJell1 pasivo al suJ~lo a~tlvo, por 

virtud del cumplimiento de la obligación o por presentarse alguna 

causa que Ja Ley ~)r~vé para que desaparezca la vl11culactón e11trc 

los su Jetos. 

En el Derecho Civil, las formas de extinción de la 

obligación son: Daclón en pago, compensacl611, confusión de 

derechos, rescisión, revocación prescripción, pórdJda de la cosa, 

remisión, nnlidad, condición resolutoria, t~rmlno extlntlvl1 1 

novación y transacción. 

Sin embargo, en nuestra materia, no todas las formas de 

~xtl11cl6n dol D~rccho Civil tienen aplicación como formas de 
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extinción de.1 c~i.idlto fiscal.~ 'En efecto, por virtud de tener la 
,,, . , , ·- . . - ,· 

materia tlscal •.11 fuen.te en obligaciones ex-lege, el lo excluye a 

formas dn :la resé\'.~~f~~~;-y· ª. la:.condlciOn rusoluloria 1 ya que estas 

ext''i~cf~·:;rs·o:10~ ~'pe·~an cuándo las obligaciones contra.idas tuvieron 

su origen en un contrato. Tampoco la novac1An y la trn11sacclón 

·son to'rmas _de extinción en tJl Derecho Fiscal, porque no pueden 

los suJel~s activo y pasivo por acuerdo de sus voluntades, 

alterar o negociar la obligación tributarla. En cambio, son a 

aplicables !ns siguientes: 

1).- El pago es la principal forma de extinción del crédito 

fiscal, el pago es el cumplimiento de la obligación por 

medio del cual queda satisfecho el derecho del acreedor y por 

consecuencia, el vinculo Jurldlco que se habla creado, se 

extingue." (5) Cabe destacal· que con el t6rmino "Pago" se estarA 

haciendo referencia a la satlsCacclón de las obllgaclones de dar, 

y serA con el vocablo "cumplir" que se usarA para slgnlCicar la 

satisfacción de las obligaciones consistentes en hacer, no hacer, 

tolerar o permitir. 

2).- La compensación es otra importante Corroa de extlnclbn 

de la obligación tributarla, y ésta acontece en materia fiscal 

cuando el sujeto pasivo te11ga algón saldo a !avor derivado de una 

misma contribución pagada resultante con antertorldad de las 

obligaciones tributarlas contraldas con el sujeto activo. Esta 

(5) MARTINEZ VERA, ROGELIO. Op. Cll. pA~. 51 

28 



[orma de extlncl0n estA conlcmplada en el vigente Código Fiscal 

de la Federación en su articulo 23. 

3).- La condonacl6n puede ser considerada como otra tor~a de 

extinción de las obligaciones tributarlas, aunque no se rctlere 

precisamente a las contribuciones sino a sus accesorios. La 

co11donacibn sólo opera con las contribuciones excepcionalmente en 

los supuestos previstos en el articulo 39 traccl6n del Código 

Fiscal de la Federación. Se pueden condonar los accesorios de 

las co11lrlbucion~s como lo son las multas por lníraccl6n los 

ordenamiento tlscales, tomando en consldcraclón dlscreclonalmenlc 

las circunstancias del caso y los motivos que tuvo la autoridad 

que impuso la sanción. La solicitud de condonación de multas, no 

constituirá instancia y la res11luclón que al respecto emita la 

autoridad ílscal no podrA ser Impugnada por alg6n medio de 

defensa. La solicitud sólo dara lugar a suspender el 

procedlmlcnto administrativo de cJecuclón, siempre y cuando se 

garantice el Interés f lscal (art. 74 del Código Fiscal de la 

Federación). 

4).- La revocación es una primordial forma de extinguir el 

crédito fiscal y es producto de la impugnación o medio de dctensa 

interpuesto por el sujeto pasivo, en la cual la autoridad fiscal 

encuentra qu~e el acto adminlstratlvo que le dio origen al crédito 

fiscal contiene algün vicio o falla legal, de forma o de fondo y 

procede revocar su resolución en la que haya determinado alg~n 



crédito fiscal al contribuyente. En el Código Fiscal de la 

Federación s~ aprecia en los arllculos 116, 117 y 118, los 

recursos -~ue ·~ueden lnte~p~nerse y contra qué tipo 

resoluclon~'s _o:· actos admlnlstrativos son procedentes. Cabft 

-:~iUe· -··~:_Como··, ia revocación es un medio de Impugnación 
•_-::,-. ·.·. 

cori~cl~~ riomo ~ecurso, sólo es operante a Instancia o solicitud 

del~ at~c(ido:-por una determinación y liquidación de un crédito 

5).- La ·prescrlpclón es una muy importante forma de 

extinguir el crédito fiscal y ~s precisamenle el motivo de la 

presente tesis, pero de ésta la trataré ampliamente en el ~ltlmo 

capitulo. EstA relacionada con la caducidad de In que también se 

hablará posteriormente. 

6).- El remate y la adjudicación de bienes es también otra 

manera de disolver la obligación lrlbularla, aunque ésta es una 

forma coactiva de hacer que el deudor cumpla con el pago de las 

contribuciones. Se presenta cuando el crédito fiscal no es 

pagado por el deudor y la autoridad f lscal Inicia er1 contra del 

sujeto pnsJvo un pr(1CP(llmJenlo establecido en los ilrtlculos 145 a 

196 del Códigl1 Fiscal de la FedcrncJón, mediante el cual Sf' 

secuestran u ~mt)arga11 bienes del deudor, concluyendo en remate y 

adjudicación de los mismos con lo cual el Cisco se cobra el 

crédito fiscal, ya sea con los bienes o co11 el producto de su 

remate, de conformidad con los articulo 194 y 148 del Cbdlgo 
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Fiscal de la Feder~clon. 

7) •. ~ ~a canc'~laclÓn ~ó os exaclamenle una forma de ext lnclón 

del crédltu ?{i;;i'ii;:'·::'yo>po:~rla:.call!iciarla como provisional que 
----_o-,~_-:·.~ .. ;::·\<! .·;:_;-,:;.:; ,';o-'.,· o-, \ •· .• " 

puede .hac-ti"rS~'-·:~de'.(tn-i't'lv·a:· cuando ··concurra alguna otra forma 
·:> _,. _:~<->. -',._',_ .· .-

"auténÚca'._do_ extlncl6n. 
·-·; ··_-·:·-· 

Es .,1 _articulo 146 en su illtlmo párrafo 

del C6'dlg~ Fi'scal de · 1a Federación, en donde se prevé que se 

cancelarAn los créditos f lscales en las cuentas p6bllcns por 

lncosteabllldad en el cobro o por insolvencia del deudor o de los 

responsables solidarlos pero no se les libera de su pago. Esto 

significa que la cancelación es debida a lncosteabllldnd o 

lncobrabllldnd, ésto es, on el primer supuesto h ••• se presenta 

cuando el crédito adeudado es de poca cuantla y el flsco 

considera que gastarla mis en el procedimle11lo de cobro que el 

beneflclo económico que recibirla. La segunda causa, scgün el 

precepto legal se presenta cuando .,xJsle lnsolvcncla probada 

tanto del d'..!Udor directo como del solidarlo. Exlolcn 

dlsposlclones admlnlstratlvas que regulan también la cancelación 

por lncobrabllldad de aquellos créditos en los que no se localizó 

el deudor o responsable solidarlo".(6) Reitero que la cancelación 

no es una forma de extinción de la obligación, propiamente dicha, 

o como lo manifesté es provisional, porque puede estar cancelado 

el crédito, y si el mismo es pagado, no se tondrA derecho a 

la devolución, o si en caso de ser créditos Incobrables, deJan de 

serlo por hacerse solvente el deudor o se localiza al sujeto 

(6) ldem. pág. 66. 
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P,as ,1vo 1 e 1 Use o podra eJerc'er: ··'su> accl 6n .de cobro, s !empre y 

cuando : no·,' haya .,:·~~e:~~rlto , el créd 1 fo t Is cal, lo ·cual se hace 
~ .' :- : . .: \·;_ -; :'.·: ·., ::;: ::. .' " < .. 

ex t 1 n.c1.6_n. _d~ér Íñl t ú•a;;~ 
>}_,-~ ; ~"> ):~;·~:_,:; 

' , '. ! . • '. -.~. - . · •. : .i 

ar:::, 1:·;, ;¡';cl6~ en pago es otra !orma mll.s dr. exllnclon del 

cré~1tJú}c"a; i se encuentra lmpllclta en el arllculo 190 del 

Código ·F1s({u1 de la l'cderacl6n, pues dispone que el Fisco Federal 

tiene "pruferqncla para adJudlcarse en cualquier almoneda, los 

bienes orrccldus e11 remate", cuando se dé alguno de los casos que 

enumera el ml~mo articulo. TAcltamente se reconoce la dación en 

pago como forma de extinción del crédito fiscal, "porque el Cisco 

acepta recibir en pago una cosa, en vez de la suma de dlnero 

adeudada. "' ( ·r) 

9).- La nulidad también es una rorma de exllncl6n de las 

obllgaclones trlbuttirlas, como la revocac16n, pero ésta no es 

declarada por la misma autoridad riscal, sino que es dictada 

por un órgano Jurlsdlcclonal. La nulidad Invalida el acto 

admlnlstrativo que se presenta por vicios de forma o de tondo 

en la detcrminact6n de créQ~los fiscales, en los actos 

administrativos ilegales, siendo el articulo 238 del C6dlgo 

Fiscal de la Federación el que señala las causas de nulidad 

procedentes; y desde luego el Poder Judicial declarará la nultd~ad 

cuando proc~da, siempre y cuando exista el eJerclclo de la acción 

por parte del areclado. 

(7) Id. p~g. 66. 
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10).- El aviso de suspenslon de actividades o cancelac16n 

del Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), es una forma en 

que también cesan sus efectos las obligaciones tributarlas. Los 

tratadistas le llaman "Baja o aviso de baJa", pero siendo acordes 

a las actuales disposiciones del Reglamento del C6dlgo Fiscal de 

la Federación, en sus artlculos 14 tracciones 111 y V1 21 

tracción 111, y 23, se le debe llamar como al Inicio del pArraCo, 

mencioné. Tanto la suspensión de actividades como la cancolaclón 

del R.F.C., una temporal y la otra permanente respectivamente, 

consisten en deJar de cumplir con las obligaciones tributarlas 

adecuándose a los requisitos que estos artlculos establecen. Hay 

que enfatizar que la suspensión o cancelación a que me refiero, 

pueden involucrar sólo a las obligaciones tributarias en un 

momento dado o también operar con las obligaciones tributarlas y 

fiscales slmultAneamente. 

11).- La pérdida de la cosa o la Imposibilidad de cumplir es 

una forma de extinción de la obligación trlbularla 1 Y esta 

situación se presenta cuando un contribuyente esta en quiebra o 

concurso (trAtese de persona moral o tlslca respectivamente) y 

llene adeudos con el fisco y co11 otros acreedores prcterenlos 

derivados de hipotecas, prendas, sueldos o salarlos devengados, 

lndemnlzaclones laborales y basta alimentos, por lo que el tlsco 

tendrA que 

créditos y si 

esperar a que los acreedores preferentes cobren sus 

después de efectuado esto hubiera algñn remanente, 

se cubrlrA el adeudo riscal hasta donde alcance, y en caso 
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contrario ~e exllngue el cródito fiscal p11r resultar insolvente 

el contrlbuye~te. Lo.mismo sucede cuando¡,. que se pnga al fisco 

es una cosói, .como eJ.~m(.>101 ~-.una ,cosecha, y ésta s1? plerde por 

razones cl~rn'at1c:as -º p~r a'Igñn 'desastre o cutAstrolt.•, t.>ntonces se 

extlngu~ la~ ¿blli~~l~n trlbritaila por pérdida d~ la cosa o por 

lmposlbll_ld_ad io i:u~p¡iii por cuostloncs aJenas al deudor fiscal. 

12).- Asl como el anterior, el caso (urtuito o la fuerza 

mayor son formas de extinguir un crédito Cisca!. "La S<:JN ha 

consid~radc1 qt1e como el tributo implica u11:l obllgaci6n a cargo de 

los particulares, el caso forlulto o de tuerza mayor liberan al 

causante dnl cumplimiento de la obligación tributarla, de acuerdo 

con el prlriclplo general de derecho que establece que a lo 

Imposible nadie estA obllgado."(8) 

13). · Fl1•alm1!nle la confusión de derechos, considero que es 

una de las Olttmas formas de extinguir el cr6dito fiscal, y que 

es una situación muy raru y au11que nuestra leglslacl6n tlscal no 

la contemple, escasamente se llega a dar que al propio sujeto 

activo, seu det1dor y acreedor al mismo tiempo. Eso sl, habrá 

autores qu~ no le dan cabida como forma d~ exllnclón, pero hay 

algu11os eJumplos como el caso del propio !isco por tener 

trabajadores e1i su dcpcndencla 1 ll~S reli1!1lP el Impuesto 

convirtiéndose en sujeto pasivo por deuda aJe11a y al mismo tiempo 

es el s11Jcto activo facultado legalmente para percibir l~s 

(8) GARZA, SERGIO FRANCISCO nE LA. Op Cit. pn~- 1:J!I. 
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contribuciones. Olro caso e~. el que expone Mart lnez Vera, cuando 

se comet~ el; d~lllo de c~n~ra~ando-y la~ mcrcanclas que son 
.,., -· ._. 

decoml sada's se --ieS'-" -p~ncÚca':'-la :. clasl!lcaclón arancelaria 

de _term 1 nll.nd,ose les en· materia aduanP.ra 
.. :-. '". . --
_la" cual n_o ·:se-_·pa-g-a.::·por-:.:-ya-~ISe·r ~-las mere ano las prop l edad causadas, 

-: " '_•- --,-_: ~-~.. ,~; - ·. .:. : --
del Fisco Federal, uft1Yzaniió:_;¡¡,. clasl!lcnclón arancelaria como 

base para la lmpos 1 el Ón 'dé. inu'~ tÚ aJ.i· lnt~act or. 

14) .- Me atrevo incluir, ademas, una Dlllma to1·mn de 

extinción del crédito !lscal, que nlngnn autor que consult6 

maneJa nl CQOoce y que sln embargo, en la prActlca diaria, aunque 

no muy trecuentemento, se llega a suscitar¡ esta catorceava forma 

de exllnclbn la llamarla: Por autocorreccl6n (en una declaraclbn) 

derivada de una autodetermlnaclón. Es csln una manora de 

extinguir el crédito fiscal que no se parece a ninguna otra, 111 

encuadra en todas las antes mencionadas. Acontece, cuando el 

propio contribuyente se auludel~rmlna un crédito fiscal, y 

presenta su declaración con una cantidad a cargo, pero 

posteriormente al efectuar una autocorrecclón que hace variar sus 

ingresos o sus deducciones, o se dan cualquiera de los supuestos 

previstos por el articulo 32 del Código Fiscal de ln Fcd•raclón, 

vigente, lo conlleva a presentar una declaración complementarla 

en la que cdrrlge los daldS prese11tados en su anterior 

declaración y como consecuencia puedo resultar que el cródlto 

fiscal que se habla determinado, en realidad no sea tal, lo cual 

extingue un crédito fl:ical, creado, p1)r decirlo asl, por la 
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vol~nlad del conlrlbuyenlu, 

del crédl tu fiscal en las demAs qur. sea u 

aplicables en otr~s. ramas d~l derecho~ -110 io son en el derecho 

tlscaL 
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CAPITULO 1 1 1 

EJECUCION DEL IMPUESTO 
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= -- - -·= 

3. LA EJ ECUC 1 ÓN DEL lMP~isTO. 
,.. ' , .. 

3.1 Dete.rmlnucl6n del Impuesto. 

Los traladlslas ltallanos 1 cuando se refieren a la nctlvldad 

de la autoridad administrativa o de los suJelos pasivos en 

relación al aspecto trlbularJo, le denominan "AccC>rtamento", Hay 

traductores de libros italianos quo utilizan el mismo vocablo 

italiano, aunque existen on Espafia y Arg,•nllnn tratadistas que 

utilizan los vo~ablos "Outcrmlnaclón" y "Llquldaclbn" o Incluso 

la palabra "Aplicación" para re(crirsc a la flJacJ6n de los 

elemelllos lnci~rlos de la obligación. 

Seg~n lo expresa Martlncz Vera c11 una nota de ple du pAglna 

de su libro "La evasión de las obligaciones ílscalcs", la palabra 

"accertamcnto" se dl6 conocer en México partir de la 

publicación en cspafiol de la ohra "J11stltur·lo111~s de Dcrecl10 

Financiero" de Mario PugllPsc, editada e11 1939 por la llbrerla 

Porrña. Por otro lado el t6rml11t1 "accertnmcnlo" no tien~ 
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lraducclón en. nuestro idioma, pero signlttca nl¡;:o asl como atinar 

o acertar ~n -¡~ r~lallvo-.a l~ exacta:determlnación ~~un ~rédito 

la 'primera''' '~'.',i~".c~tt.r ¡',;~'iür rrsé .• , !den t 1r1 car 

hecho ic~c:ra~'.~~ y ei \:;i~n¿o té'rmlno era para 

la exlslc11cla del 

hacer referencia a 

la actlvld¡,d ~~ ~~~~'tiú~acl6n del crédito fiscal. 

Nuestro actual Código, sólo habla de determinación al 

establecer en el articulo 60. que las contrlbuclones se 

detnrmlnnrán conforme a las dlsposlctonL•s vlgrnles en el momento 

de su causaclón y que corrcspond~ a los contribuyentes la 

determinación de las contribuciones a su cargo, salvo disposición 

expresa ~n cont~arlo. Sl fueren las autoridades Clscales las que 

deban hacer la determlnaclón, los contribuyentes proporctonarAn 

la 1nformac1611 necesaria en los 15 dlas siguientes n su 

causaclón. 

Con base en lo anterior, s~ puede hacer la siguiente 

pregunta ¿Para <¡u~ sirve la determlnaclón? A lo que se responde, 

es para establecer la exlstencla del hecho generador y 

posteriormente tiJar el monto del débito tributarlo, es decir, 

(1) CFR. GARZA, SERGIO FRANCISCO DE LA. Op cit. p!g. 554. 
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que una vez que se ha establecido la relación Jurldica íls~al y 

se ha pr~ducldo el nacimiento de la obligación tributarla, se 

prec~sa la r'eallzación.del hecho imponible y dospués se requlore 

saber q~é cantidad ha ¡~nu~ado como contribucion. Esto quu he 

dicho, es propio, como resultado de la combl11ac1bn de varios 

autores que lo maneJan como Sergio Francisco de l~·- Garza, 

Martlncz Vera y otros. 

Hay quo recalcar un punto muy Importante de lo hasta ahora 

expuesto, y es que la determinación es en sl Unicamente la 

actividad conslslenle en establecer el\ los casos en conc1·eto 1 la 

configuración del presupuesto de hecho, la medida du lo Imponible 

y el alcance cuantltatlvo de la obligación, sin precisar la suma 

cierta a pagar porque ello es el momento slgulentc conocido como 

llquldacl 6n. Por lo tanto, no debe confundirse lo que en 

pArrafos antoriorcs se ha manifestado, ya que se conJuntn la 

determlnnclón y la llquldnclón al mismo tiempo, lo cual llene su 

origen en lo que actualmente establece nuestro Código Fiscal 

vigente, que no dl~tlnguc a ambos términos. 

Luego entonces, la determinación es el primer paso que se dn 

en vlas del cumpllmiento de la obllgaclOn tributarla, por ser el 

acto en el ct1al ~1 sujeto pasivo reconoce que ha ruallzadQ un 

hecho generador que le C$ imputable, o es la autoridad fiscal la 

que constata tal rcalizaclón imputable a uno o varios sujetos 

pasivos. 
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Otra slt~acl~n que se da en la vida real y que crea leurlas 

convergentes o ~ntag6~1cas y que se prestan a contusiones o 

lnterpreta6lon~s 1 · ~s respecto al momento de la determinación y al 

de la llquldacl6n 1 en la que existen autores como Glanlnl 1 

Allorlo, SAlnz de 811Janda, quienes manifiestan que ambos son dos 

momentos dl!erent~s o que ambas se suscitan en el mismo tiempo, y 

aUn mAs, hay eclécticos que oxprusan quo pueden ser mom~ntos 

unidos o sep•rados el de la determinación y el de la liquidación 

y dependen precisamente de las dlsposlcloncs f lscalcs, o sea, que 

son los ordenamientos legales los que sefialan el momento del 

cumplimiento de la obligación tributarla, distinguiéndose dos 

blpótesls: "la. Que la obligación sea exigible desde el Instante 

en que nace, ésto es, desdo el momento en que se produzca el 

presupuesto de hecho, y 2a. Que la obligación, ya surgida, no 

sea exigible hasta que se produzca el acto llquldatorlo". (2). 

Esta Ultima teorla, estA sustentada por SAinz de BuJanda, y estoy 

de acuerdo con 61 1 porque de conrormldad a las leyes !lscalcs de 

nuestro pals, hay dlsposlclones que preven el presupuesto 

generador de crédito ílscal 1 en los cuales se e(ectóan la 

determlnaclón y la ll<¡uidaclón en momentos diferentes o 

slmultAneamcnte. EJemplos de lo anterior son: los artlculos SO, 

80-A, 141 y 141-A de Ja Ley del Impuesto Sobre la Renta, que 

!!Jan los parAmclros del pago de las contrlbucloncs, el 

to. de la Loy del Impuesto al Valor Agregado, o el 2o. de la Ley 

del Impueslo al Activo que determinan la lasa que aplicaran a Ja 

(2) ldem. p:l.g. 559. 
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A; la dt..•lél-mlniú:l1\;; que realiza el contrihuy1.•1ile, algunus 

autoros le llaman- "autod~termlnac16n", es la que dls1,onc 11uustro 

Código en el art. 60. Pero también cxlslc la "determlnaclon 

mlxta", llamada asl por Blumensteln, Gianinl, Ingroso y Fonrouge 

en la que cxlsl~ la parllclpaclón del Cisco y del contribuyente. 

Y se le llama "determl11aclón de oficio'' a la q1lc realiza la 

autoridad sl11 la colabnr·aclón del contribuyente. 

En la auludcl(•rmlnaclón, el mismo conlrlt1uycnte realiza ln 

estlmaclón dt! manera rt:spo11sable csponlAnea precisando el 

crédito (lscal a su cargo, causado por su actividad que se ajuste 

a la blpótl'sls normativa y procodc a (~uanllflcarlo para su 

posterior cumplimiento 

propia. 

pago. Lo anterior es una deflnlclón 

En la delcrminacl6n mixta, intervienen tanto la autoridad 

fiscal como el suJcto pasivo, quienes se reune11 y cooperan para 
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establecer el crédlto Clscal qua debe ll4uldar ~1 conlrlbuy~nto, 

es decir, ambos se conJuntan rea112.ando áctos ten<llenles_ a hacer 

la detarmlnaclon. Estos act"os pueden·_conslstír ·e.n presentar 

lnformaclo11es o declaraciones a la aut~~fd~d 1 ··1~.~u~l 6~llílca u 

valora lo proporcionado por el conlrl~uy~nt" ·~ pr¿cÚ~ a eml l lr 

su llquldaclón. 

En la detcrmlnaclón de oflcilo-,. -puc.do· señalar que us poco 

frecuente, aunque la ley, :;l la preve; é~ln es en la (l\ll' ~Olu la 

autoridad Clscal participa sln la colaboración del conlrlbuyenle, 

y la determinación la realiza ya $ua con b~se cierta, es decir, 

la autoridad procede con pl~no conoclmlento y comprobación de los 

hechos, disponiendo de todos los antecedentes relacionados al 

presupuesto de hecho, tanto de etectlvidad como de ma~nltud 

económica: bien, hace ln dctermlnacl611 con base presunli1 o 

estimativa de ha~cs tmpunlblcs, en la cual la autoridad loma en 

consldcraclhn solo presunciones, i11vestlga lndirectarncnt~ al 

contribuyente en sus acllvldades, rcallza compulsas, etc., con el 

obJclo de establecer el dPhlto íl5cal a cargo del conlrlbuycnlc. 

Esto ~ltlmo pertenece a lo expuesto por Sergio FranLlsco de la 

Garza y Glullanl Fonrouge. 

3.2 Llquldacion del Impuesto. 

Se ha visto que la determlnact6n es un paso mñs que se 

ejecuta en vla del cumplimiento dr la obligación tributaria y que 
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no debe couíundlrsc con la llquf~~clón, la cua viene a .:;er 1•1 

slgulcnle m'om~nt~ _ln~cdlato ·at dtí. h determlnacl n_ •. · 

Se re! 1.;ra ;que la detcrllllnacl6n y ~a t1~~,1:~~~ltn >puedan 

darse .al' .:m1~m~ , tiempo o por separado·, Y le --ci>l'r·,~-sp0Íldc _n la 

l lquldaclon· e~clU:s l vamente la L l Jaclbn del mun,tuc o. ,quantum· d<' la 

rlcud11 •. 

Marllnez Vera, d~flne a la llquldaclón d1• la slgulc11te 

manura: "Por llquldaclón de una obll~acl611 trlbularla llobc 

entenderse que es la operación o serle de 11peraclon~s arllmétloas 

a través de las cuales se precisa del mo11to del crédito ílscal 

cargo o a favor del suJelo paslvo~.(3). Agrega que dcterminaclbn 

y llquldaclón no son conceptos sln6nlmos como Sergio Francisco de 

la Garza consideran, o como G. Fonrougu que dice qui' la ¡>alabra 

llquldaclón tle11e un sentido rcstrl11gldo. Por el contrario, 

Martlnez Vera sostiene y a!lrma que lnnlo el naclmlcnto, como la 

dclermlnacl6n 1 llqllldaclón y pago son cuatro etapas perfectamente 

dllerencladas y que sl bien están estrechamente vinculadas, se 

pueden dlstl11gulr unas de otras por contener cnracterlsllcas muy 

propias cada u11a de ellas. 

Es evidente que la liquidación constituye la etapa posterior 

a la detcrn1lnaclón en la qlle St! pr•·t~i~i1 la suma cierta a pagar, 

ésto es, quü la llquidacló11 se traduce en la cuenta que resume el 

(3) MART!NE7. VERA, ROGEL!O. Op Clt. pág. 48. 



acto de deter,mlnaclon y medl~ntc el cual se exll!rlorlza. 

Ast·:como~1a:dct~~~i~a<ll~n.puodc ser realizada ya sea por ~1 

propio ~onlrlbÚyenle, "'pó(,, la autoridad llscal o por ambos, 

tÍlmbl,én Ía llqufda~lbn puc;le cféctíiarse por uno o por otro. El . . -·.. ·- . 
contrlbuy~nte en expr~s~:~ec~noclmlenlo de una obligación debida 

como cons~cuencla de una relación Jurldica tributarla en la 4uc 

há elÚslld-o el naclmfenlo d-e esa obllgaclón tributaria, es como 

flJa la medida de lo lm~o11lble y por c11de el monto o qua11tum de 

la deuda. Ahora bien, sl el acto conjunto de! actos que 

consllluyen la determinación los realiza ln autoridad a través de 

una visita domiciliarla, o sea, la audllorla, o por medio 

de otras formas de comprobación del cumpllrnlcnlo de las 

obligaciones, como puednn ser los requerimientos lntormatlvos o 

las compulsa:;, o incluso las presunciones, es de esta manera como 

la autoridad f lscal puede valerse y allegarse de los elementos de 

Juicio para efectuar la liquidación del crédito fiscal. 

Puede agregarse que lambl6n se realizan liquidaciones de la 

mlsma forma en que se obtiene la detormlnación, o sea, por 

fijación del monto del crédito fiscal efectuado por el 

contribuyenl~, o con la partlclpaclón de ambos. 

3.3 Ticcaudaclón del Impuesto. 

A la recaudación o cobro de las t!onlrlb\1cic111c~ se le pu~rlc 
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considerar como la Cuarta étap~.· o:_.la lll_tl#ia tá.Se·-_:d~l.-1.H'ocCso 

tl"lbutado. Es ~~clr, .·' áq~~lla relilclón J~rldlcatr'lbutarla qUH 

Inició con eÍ na.clml.~nto· de.'la'~bÚ,gacllÍn tributarla, la cual se 
'.'-. \~ .:<::;· - ;',:<:· ':·.e·.··.'·:_•·-;;·;,··;.,: 

determino Y;}}q~.:~6)~~ ±f~r~ ~-e~~/cie de sur recaudada la canlldad 

¡ l Jada en la 'e tripa ~.,t~riorr .,. 
-·_:":<: :?/-" 

. '.':L. 

Es a :Ú.;'¿~ <'d~ ~a· llamada 
-,·:~:::: - ';__::> 

"Declaración" en la que el 

con tr lbuyent~. ~ú.m'pié; éo~ su ob 11 gac Ión t r 1 bu lar la. No obstante, 

la presen~icl6nvd~ la ~ocl~raclón, no siempre se hace con el pago 

de contrlbucloñes, sino que puede ~er de caractcr informativo 

declarando en ceros, es decir, sin co11tribuclo11es a cargo o a 

favor, o bien, resultando cantidades a iavor del contrlb\lycnte, 

provenientes de situaciones lrlbutarlas a11terlores. 

Son varios los aulores que tratan de defi11ir qu6 es la 

declaracl6n, y coda uno de ellos vierte su cor1ccpto, que a ml en 

lo particular, me parece un Juego de palabras que no sabe 

precisar su deClnlclón, y como ejemplo de ello 1 puede verse la 

pAglna 566 del libro Derecho Financiero Mexicano de Sergio 

Francisco de la Garza, qulen cita a tratadistas como Vanoni, 

Jarach y Gazzcrro que no se adcc6an a la slluac16n renl Y 

concreta, pudiendo dcf lnlr a este concepto de una forma mas 

precisa y Iacónlca, y no por ello pierde sus elementos; puedo 

decir 1 que la dcclaraclón es la mnnlfestacl611 voluntaria que 

hacen los contribuyentes a la autoridad fiscal para cumplir con 

la obllgaclbn tributarla. 
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forma en qué se••••.obtlenen·· 1as conlr1b';;clo~és ~ue Ingresan al 
. ;.¡. '·~ 

: ~ ::~: 1. ::d:::\cí;~¿~ :~:;~~~~~¡~\:h~l-~~~~~:~f tr:;E:~ .. :u:: l l :e::: 1 

::: 
, ; . ,. ·:··.·- .. , ·-· ;·:s:,:·y:. "<';;·~ .·.:,:.,;~,. ·; ;,·,,. 

fines ,,. __ , ~i.:¡::·· .. i:,y:;·' '?ti.&~<¡'.~~-: 
.::.~ ____ ;J~j~ ~)~~: :·.'.·;1:&·;. ,,~~-,, ~ ~- -- :·?'· -- . ' -_:-_- - ..... ,,-.;~;_;;;~~; ·:::~~1-; ~:;~::;::_:;~ J(.; 

Lá -'r~c~ud'a~1;~,;~-~~paft~•5<Í0Íit.J;~g·l~·ll ld~d de .1 n ob l l gac l 611 

tributarla ya ~Ü~·;sóÍ~ !á ~~li>~H:~ !l~cal es la legalm!.!nte 

!acuitada para so(/~ltar.~d su~elo pa,slvo el cumplimiento de su 

crédito. flscal 1 como ya en el primer capitulo lo habla se~ala<lo, 

La declaración la presenta el suJelo pasivo ante la 

autoridad f lscnl competente parn recaudnr las contrlbuclones 

mediante formas oficiales autorJzadas y 1~n el nO.men1 de 

ejemplares correspondientes, dQntro de los plazos establecidos 

por las leyes tributarlas para su oportuno cumplimiento, el cual 

puede s~r periódico o provisional, y anual o definitivo. La 

autoridad !lscal a través de sus agencias de recaudación 

previamente autorizadas, deberñn recibir las declaraciones, 

avisos, solicitudes demas documentos relativos, e inclusive 

recibir corl'ecclones o i·ectltlcacioncs a declaraciones 

presontadas con anterioridad, éstas son llamadas declaraciones 

complementarias. 

"Debe entenderse que el pago del crédito es exigible 

coactlvamentc por la autoridad fiscal cuando l1a transcurrido el 
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Es el ~1:t1cU:io 60;' 1 daJc
1

}dlg~ Frsi:aldc ia ~:oderaclbn, el 

::: ::::::~,:~t~,: .. :~~~~J~:/~':· 0~tt·v'}~t~!~;·t;1~:~R;~''.:1 :·~· ::::~.:e y .. ::: 

e X ~~ gJ 1!\;~~;= :.:,~{X ó'.(~-~~ii:P·.~~~~~{d -~~~~ .. -~~-~.;~t;;~ _{~~"_:_ ~:~~~ t'.~~~ ... ;~ ~ ~:r Pf ~~o d l s pues t o 

en -los :-.~-:1;·d¡~~-~·rii·1'",~:;11 l·~:~ >~~-f.i,"·1"~·:¡--t·~~:'!"·~-~L.i·º; -t~~('. 'i>l:~-~-~~lt~i-!a: m1idJante 
,:.C::.::.'-. :_·~o;-:_;~;:; ·.>o-~-'.'.--ec .. ::t~;,t' ;-~~~'..~. 

dec ar·~'~·r};,~1-.. >.~~;{{~ .:-:,1 ¡{~-: · ó"frC1'r\U' ··áti:tóf l'Z·a·d·a ~--p~?~ ·.-\=a admlnlstrnclbn 

definitivo. 

(4) GARZA, SERGIO FRANCISCO DE LA. Op el t. pag. 576. 
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CAPITULO IV 

LA PRESCR I PC 1 ON EN RELArI ON A LA DETERM INAC ION DEL IMPUESTO 

4 !I 



4. LA PRESCRIPCION EN RELACION. A LA DETERMINACION DEL IMPUESTO 

Antes de ~ntrar al estudio de los lemas contc11ldos en este 

capitulo, voy a tratar previamente el lema <le la Prescrlpcibn, 

que quedó p~ndlcnle de expllcar en el punto 2.3 1 para lo cual, lo 

be subdlvldldo en lnclsos para podor hablar a ío11du sobre el 

particular. 

a) Concep lo. 

Civilmente l& prescripción es: ''un medio de adquirir bienes 

o librarse de obllgaclones, medlanlu el transcurso de cierto 

tiempo, y baJo condiciones establecidas en la ley''. 

"PRESCRIPCION: Consolldacl6n de una slluacl6n Jurldlca o 

efecto del transcurso del tiempo, ya sea convlrtlendo un hecho en 

~erecho, como la posesión en propiedad; ya perpetuando una 

renuncia, abandono, desidia, lnactlvldad o impotencia. U:>ucaplón 

o prescrlpclón adquisitiva: Caducidad de derecho o (alcultad no 

eJercldas dura11l1! largo lapso o prescrlpclón cxlinttva: Cesación 
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de responsabilidad penal por el transcurso de cierto tiempo, sltt 

perseguir el dell to o la .taita:, º·· ya .. qtt.ebrantada h condena 
' "··.·- · ... ' -

prt?cepto, orden, mandulo. ~r .. ~-~~~rº~·: Pro1_«:"'g~-~- lnlroduccl6n d•.' un 

escrllo u obra". 

"PRESCRIPCJON .EXT!NTI VA de extinguir 

los derechos p~~rlmonl~~i·~·~ .. :.~·:·Pó'.r:.:\1~~:~J·~-~cer·: su-.t1tu1ar, du1·ante el 

lapso determinado en la;~ le:/;;. tf6~:r;ta.(que obl.lcnc el deudor para 

no cumplir su ob!lgaclón, poi•' no.haberse exigido el cumplimiento 

de ésta a su debido tlem'po por::·~¡ acre0'dor". 

"En esta prescrlpcl6n·· no·· se_p~ecl~a tJtulo, ni ~ucnn te, 

tampoco porque se basa en la pa_~lvfc:i'ad,· .oO el silencio o inacción 

del titular dul derecllo en lo lnmoblllarJo y del acreedor en las 

obligaciones durante el llempo establecido en la ley". 

''Como complemento <<omnes causae>>, prescripción de acciones 

y prescrlpclón en las obligaclonesJ y ademAs como contrnste 

prescripción adquisitiva". (1) 

De los anteriores conceptos, ha surgido el que se uttlJza en 

la materia iJscal; ~Es la cxtJnclón del dcrccl10 de cródtto por el 

transcurso de un tiempo determinado." (2) 

(1) CABANELLAS, GUILLERMO. Diccionario EnclclopédlC'o de Derecho 
Usual. Ed, llellasla, S.R.L. Tomo VI. p.igs. 373 Y 376. 

(2) RODRIGUEZ LOBATO, RAUL. Derecho Fiscal. Ed. Harla. México 
1990. pag. 111. 
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En tanto que el-- Código Fiscal de \a.federación vigente, no 

di!. una detlnlt'lon, sino que e] Ílrtfculo.146· que 'ContompJa Ja 
' . . . . ' 

prescripción, entra ·d~ ~lenO ·.en -.su rCgl~lneril~·c1o·n. 

A. mayor abu~d_a_n~Jento, la prescripción es una forma dP 

exft&clón ~e l•"otillkacló~ tributarla, es decir, de la obligación 

de dari ·tanlo a lavo~ d~l contribuyente como a favor del fisco; 

es decir, qua pre~crlblrA en Cavor del conlrlbuyenle 1 el crédito 

fiscal consistente en conlrlbuclones y sus accesorios como son: 

recargos, sanc1011es, gastos de eJccuclón, indemnizaciones por no 

pago de chl:'t¡Uu 1 l11lereses por pró1·roga y aprovechamientos. 

Ahora, en cunnto a In prescripción en favor del fisco, se dA 

cuando éste llene la obligación de devolver las conlrtbuclo11es 

pagadas Indebidamente y las que proceda su reembolso de 

conformidad co11 las leyes íiscalcs, siendo regulado ésto ~ltlmo 

por el articulo 22 del Código Fiscal de la Fedcrac16n. 

La razón de la existencia de la prescripción fiscal, es la 

necesidad de dar estabilidad legal a las situaciones cuando el 

acreedor es ncgltgcnte en el eJerclcJo de s11s derechos, Asl lo 

ha expresado Sergio Franc~sco de la Ga1·za 1 qulon además se apoya 

en lo dicho por el Tribunal Fiscal de la Federación "la 

prescripción se l1a establecido con obJelo de que tanto los 

tnte1•cses del Fisco como de los parttculares 1 no estén 

lndellnldamnnle sin poderse determinar con preclsl6n 1 hecho que 

laarla que no pudlera11 fijarse las condlcloncs ec,1n6mlcas ni del 
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Erario, ni de los negocios de los particulares." (3) 

b) Fucha de Inicio de lu pieocrlpcj~n. 

La prescripción empl_~za a' éO~pu{Rr~p~_ a parllr del momonlo en 

que el crédito fiscal es luga'lmo:(~,te',~e~lglble; 'de conformidad con 

lo dlsp1wslo .a'rt1cú1,;,:<.í'1s:· del Codlgo Fiscal de la 

Federación. 

Para precisar en que momt!nto p11ede ser "legalmente exlgldou 

el cumpllmienlu de una obligación tributarla, o sea, p&gar el 

crédito fiscal, ~l articulo 65 del Codlgo Fiscal de la Federación 

Vigente, expresa literalmente que: 

"ARTICULO 65.- "Las contrlbucluncs omitidas que las 
las autoridades fiscales detcrrul11en como consecue11cla 
de sus facultades de comprobación, asJ como los dcoAs 
créditos riscales, deberán pagarse o garantizarse, 
Junto con sus accesorios, dentro de los cuarenta y 
cinco dlas siguientes a aquél en que haya surtido 
~rectos su notlílcaclón''. 

Por lo tanto, esta es la lecha en que inicia el cómputo de 

la prescripción, porquP- partir de este momento la autoridad 

puede ejercer plcnamc11le sus facultades de cobro, y si no lo hace 

dentro del plazo de cinco años, pierde su derecho, mientras que 

el conlribuyenlc se llhera asl de cumplir con su obligación 

tributarla. 

(3) GARZA, SERGIO FRANCISCO DE LA. Op Cit. p6g, 626 
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e) F'orma ·~n 'Jllf~ se· (~ontabi_l iza··. 

Para - .'!Ue -.cmpiccP :a contabilizarse la prescripción, es 

nece:rnrlo r-1utt·.:.ei··.·;·~.rédtt.o:~Js_cal haya sido debidamcnti- uullticac.Ju, 

en üons~.C~úll'ld a:;{-·:·· .s.:·1~:~·~-~-: ~r~~ ~ .. ty, .C 1 sea l se no t 1r1 ca a 1 duudor 
1 

e J 

plazu íJe 
·:.:·:. -,,~· ,/:: ·. ':." .' . ~ .. ·.' 

.lts pr•)~~c1:lf.>.c(ón comiuuza a contablll~ul'se a partir del 

dla siguiente· a .'~~u~.L~n .. ~ue,el crédito se hace exigible. 

De acue1'd1J a lo que seílala el articulo 146 del ~ódJgo Fiscal 

de la Fedcra•:lón: ttel t~l'mino para que ~e con~uma la pruscripclón 

se Interrumpe chn cada gestJón de cobro que el acreedor notifique 

o haga saber al deudor o por el reconoclmlunto expreso o tácito 

de éste rc:¡pccto du la existencia del cródilo". Contlnlla el 

mismo artlculu diciendo que: "Se considera gestión de cobro 

cualquier actuación de la autoridad dentro del procedimiento 

administrativo de ejecución, siempre que se haga del conocimiento 

de 1 deudo 1·". Esto se refiere a que cada vez que el tlsco 

requiera el cumpJJtni1•11to de la obligación lrlhularJa, haciéndolo 

saber legalment~ al contribuyente, o sea, notlflc<indole, 

Interrumpe el cómputo de la prescripción. 

No obstant~, es tAcll Interrumpir la prPscrlpc16n medtantu 

gestión de cr1bro, porque literalmente lo previene la ley, pero es 

dltlcll Jnte1·rumplrlo cuando sea por reconocimiento expreso o 

tácl to del deudor 1 porqu1~ al no reglamentarse, entoucos debe 

Interpretarse el articulo y su alcance, siendo el TrJbu11al Fiscal 
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de la Federacion el que ha intervenido para subsanar tal 

lnsufuciencia· en la le 

La. l:t~~fupJÍ~n.,prÓllucJ• el ehctÓ cié· lnut 111 za~ el 1 l<>mpu 

t r a 0:scu~ r l d0 ,· ·.·-·,j~:a·r~. ~ 1·.~~C~Y:.·:,_ -~p~~ <-~-~-u~tXm~~; te:i~t·~, i ~·1 a··.· e 1 ~ómpu to dn l 

p 1 azo._':_ -·Ah~~ r~;~~{~-~ñ:~. {~-~~) ~7;~~~~; ·:~-p {t~:1.-:~~~:~;-~·-~ /~\: l ¿_.'~scnsu e 1 ar t 1 culo 

146 dÚi ·c~d~lio Fís~·~u·de,'r;·.Fcd~~:lc;·ón, un c1'édÚo !lscal 
· .. " '' 

lndebld.am~nte notlúca'ilo no· lntúrumpé el término pr.,scriplorio. 

e) Suspensión de la prescripción. 

El plazo pr~scrlptorlo puede suspenderse si acontece alguna 

situación que impida Jurldlcamente al llsco hacer eCecllvo el 

crédito, pero no tiene como eructo la lnutlllzación del tiempo 

transcurrido, ::;lnu ó.nlcamcntr delc111•r la CUl'llta, misma que 

conttnda cuando desaparece la causa de Ja suspensión. 

Tanto MarlJncz Vera como dQ la Garza, coinciden en señalar 

que en la ley riscal no se establece algo con respccl1> la 

suspensión de la prescripción, y cada uno de ellos expone sus 

apreciaciones. 

Martlnez Vera dice: ·· ... a~n cuando las disposiciones 

fiscales no dicen nada al respecto, resulta vAIJdo deducir que el 

plazo de la prescripción de las obligaciones fiscales, se puede 

suspender al presentarse cualq11lera de las caus;1s q11c mcnclona11 

los artlvulos 1166 y 1167 dt•l Código Civil dt!l DJslrJl() Federal, 
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que es de apllcaclón.supleloria¡· slempr.é .·.que.la.causa. pueda ser 

utilizable en P.l.derecho .fiscal;":· CÚ:. 

Por sú 

1981 nada 

Sin embargo, se lnCierecfre}~~1.;t~.ff~0frs·~~i>Óy~;,c: '1u. 

en tratAndos" de~ la; ~cad~1.~·1·d~d -~;-~es·t~-iú~ce ··--q~-t~~ no 

suspensión, mlenl1'<1s <Jllt.' ..• ~~-;,- fó li2~:;: .en _·el caso 

f?xlste 

du la 

prcscrlpcló11. :!u. Porque resulta de_ 1~ apl.lcac.Jón supletoria 

del derecho 6omón, reclamada por:·~1-arllculo 5o. del propio 

CFF. Por lo tanto, consideramos que l~ prescripción se s11spondc 

en los términos y condiciones que la prescrlpcl6n civil segón Jo 

dispone el CCDF." (5) 

í) Renuncia a la prescrlpcl6n ganada. 

Aunque la renuncia a la prescrlpcl611 no s1! contempla en el 

Código Fiscal do la Federación, tanto asl que o! Código de 1938 

sostenla q11c "La renuncia a la prescrlr>ción en materia ílscal no 

existe ni doctrlnalmente nl por texto legal expreso", el autor 

MargAln Manautou Invoca el articulo 1142 del Código Civil para el 

Dlslrito Federal, para aplicarlo de manera supletoria al derecho 

rtscal, y este precepto señala: "la renuncia de la prescrlpc16n 

1.!S expresa tácita, siendo esta ~lttma la qur rt•sulla do un 

h~cho que lm(>orla el abandono del derecho adquirido.'' Por lo 

cual, se puede apreciar que si se llega a dar el caso de renuncia 

(1) MARTINEZ VERA, ROGELIO. Op Cit. pág. 63 
(5) GARZA, SERGIO FRANCISCO DE LA. Op Cit. pAg. 633 
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expresa o l~cll~ a la prescrlpcl6n ganada. 

La ~enun~la cs·e~pre~a, <·uando ~l -,~onlrlbuye11tc le comu11ica 

al Clsco su lnlencl6n-·o. dt!sco munlf luslu de perder o r1,nunciar a 

la p¡o~crlpclón ganada. La rcnun,:ln tAclla se dA cuando el 

contribuyente real.lz~ hechos qufl do modo evidente e lnduscutlble· 

demuestran que se renuncia a la prescrlpcl6n gan¡lda. El o Jomp 1 o 

de este caso~ lo presenta Ra61 Rodrlguez Lobato, dlclcndo: 

'' ... la autoridad hacc11darla 1 no obstante que l1a transcurrido el 

término de cinco afios para que opere la prl·~crtpcl6n, requiere al 

contribuyente la presentación de documentacl6n o informacl611 

relacionada con declaraciones anteriores a esos cinco ~~os, 

electo de determinar la sltuacl6n !lscal generado mAs de ct11co 

afias atrás ... es frecuente que el contribuyente cumpla cn11 el 

requerimiento, para no hacerse acreedor a una sunción por no 

darle cumpl lmlento, pero sln oponer la salvedad d1~ que el 

cumpllmiento, es ó.nlcamcnte para no incurrir en 

desobediencia ... " (6) 

Para mi que lo que se estA haciendo, es cumplir con el 

rcqucrimie11to para 

implica renunciar 

no 

a la 

incurrir en desobedlencla, 

prescrlpcl6n ganada. Sin 

lo cual no 

embargo la 

autoridad alega que se ha renunciado a la prescrlpclón ganada, 

como lo manlf lesta MargRin Manautou. 

(6) RODR!GUEZ LOBATO, RAUL. Op Cit. pA~. 173. 
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g) Efectos. 

Dn conrormJd;1d con el articulo 146 del Código Fiscal de la 

Fad~racJón ··y1gci1Le, el cródlto fiscal 

prescrlp,ClÓn en ___ el termino de cJnco a~os. 

p~ede hacer valer como acción, solicitando 

se extingue por 

La prcscrlpclón se 

la autoridad la 

decl~ritorla ~de prescripción de créditos ~fiscales. También se 

pu~ede -hacer valer como excepción al Interponer 1.:l Recurso de 

Oposición al Procedimiento Admlnlstrallvo de EJ•cucl6n (arllculu 

118 fracción del Código Fiscal de la Foderacl611). 

La solicitud de prescripción se dcbcrA presentar ante la 

autoridad fiscal competenle 1 la cual rcso1verá sobre la petlcl6n. 

Dicha solicJlud puede tramitarse en cualquier momento ¡>oslerlor u 

los cinco afias que se requieren ¡>ara que opere la prescripción. 

Debe el contribuyente qui;> sol l c lle la dec}aratorJa de 

prescripción, aportar todos los dalos rclalivc1s a probar que el 

crédito fiscal a su cargo, ha prescrito. 

Todo lo anterior es lo que se reflnre a 11rcscrlpcl6n, 

continuación lrntaré lo relativo a la caducidad, la cual tambi611 

se vincula con Jo primeramente analizado. 

a) Concepto. 

"CADUCIDAD: Lapso que produce la extinción de una cosa o de 

un derecho. Pérdida de la validez de una facultad por haber 

transcurridü el plitZO para ejecutarla. Efecto que el vigor de 
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tiempo ~in apllcaclon e(¡utParnb.lc ... ~n cl~r.io m~do,,_u_una,,d11rogacl611 

lAcl ta. Incilcac:1.i de L~:i·~imé~t;;,:¡,unfrai,¡ ii'~tril dJspnslción a 
_,_.. ··'.- <-.. " 

causa de. no tene·r.:' C.~ñiP'f1.~·.:~::~~.rif~-º~~:º~·t·~.~{d'e:f~8t~l-m1.ilildoS._. plazos. 

Cesaclóri del deré~~oih';á~~;~~~~~J~:f.¿[o;íJ¡.J~f~J.r~,c~~~:·a~~lón o un 

demho, en v 1 r tud .<i'e' ~ri,Ú)'~'.~;~~&~•!,~~~~,fü,t~~€'.~e}K.~r,~~.~C,1os térml nos 

para ello". en., : ... ·.:.•;¿;,,."e•'"'' :{~ft~.&0 ""'?r:~·W;~-' ::"'" 
. ;:,_~ .. '--~~~.~~~,;;. "~;~ :-.;,;{-.,,:·;~{~ . _.:,~~-~ .. 

-~-0-~~:;g~t~~:~~;i;~-:?~~~ '°"~:~ .:;~~4-s~:~~>~,'----0 Ji'<-'"·-

"!.a caduc 1 dad• con• i. 1" 10~'/i.ª ~·~\·¡-;iUó~ ~~ la• rac;u1 ta des de 

la autoridad · hácendarla; pa/a' 'del~'rmi'irnr la exlstcncla de 

obligaciones riscales, liquidarlas, o exigir su pago, o bien para 

verlf lcar el cumpllmlenlo o incumplimiento de las dlsp9slclones 

fiscales y sancionar Ii~ infracclonus cometidas". (8) 

Con base en la anterior d1lfinlción, puede establecerse sln 

lugar a dudas y puedo categórlcame11le aíirmar que prescripción y 

caducidad son dos cosas dlstl11las, y no son semejantes como 

postulan MargAln Manautou o Martlnez Vera, quienes su opune11 a la 

diferenciación dP. términos. 

La prescripción es una tormn de extinción de los c1·édltos 

fiscales ya sea a favor del co11lrlbuycntc o d~l Clsco, es decir, 

disuelve la obligación tributarla, o lo que us lo mismo, la 

obl lgaclón de dar. En cambio, la caducidad es la extinción dnl 

eJerclclo de las íacultadcs de la autoridad fiscal para comprobar 

( 7) 
(8) 

CABNELLAS, GU J 1.LERMO. Op C 1 t . Tomo 11 • ¡>Ag. 11. 
RODRIGUEZ LOBATO. RAUL, Op Cit. pag. 175. 
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el cumpllml~nlü de 

a 

el 

la carlucl dnd es 

o suspuuslón, 

de la caducidad es de tres a diez 

afios 1 asi como casos en que el plazo puede S\l~pundcrse.tt (9) 

El mismo arltculo 67 mencionado, es el que espcc1Cica cualos 

serAn los plazos en que la caducidad opera en cinco u en diez 

afios. En los óltimus afios, han habido reCormas al Código Fiscal 

de la Federación, en el senli<lo do prolongar la fipoca en la que 

caducarAr1 las fac:ultadcs de la autoridad para la revist6n y 

comprobaclón de las obligaciones tributarlas y Ciscales de los 

contrlbuyontcs, con las cuales se pret~ndc a Jos cinco afios para 

la operancln de la caducidad aumentarle gradualmente un afio hasta 

completar diez años, para que la autoridad eJcrza válida y 

legalmente sus facultados. o sua, 

pasados los diez años, en que 

(9) ldem. pág. 175. 

que nn el futuro, será.o hasta 

caduc&rA11 las facultados de 
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comprobaclc>n d.e la ~dmlnlslr;,cl6ri. n·scal. 

c:r susperi~16~ # 1r.~c~~:~1-.L:.c• 
Ó •i~t 1~Ú1 ~~:i11~~1icb~(l•g;~:cFi scÚ ~º-la F~~erac16~ 1 establecP 

:::d;Y1pf f 2-t~tj~~~~i~~~~~~~Í;~~t!f~:.~D: t:.:p::::.:e ••. : :;::r :::.~: ·:: 
dB cer\s'8 ;·¿(yaj'.~s~~~~;_.~:·e,c·ur·~o"-::adm1 il1's t ,:·a··f 1 ·Vo ·~.-.'Juf ~:!--~ :::~'·n t_c ·:-~05. órganos 

l~r i~~1-~r1~'-.º.---f-.~.·.1~·~:~7·'.~'_•·:t ··.·:::-· ,,.-•. -_ ---~--
·-· :.:--.::.\·" 

_c'-0 -·-: - ---:~' ~~,3:,;c_~~-~?j~~~.~~~'.~~ ;~. 
·,-_:·;·· 

s~l-g10:-j.-1·.af,~~-1~éo du la Garza atlrma, que 

pre-sc;·¡·J~f~-~'. y _cadu_c 1 dad se computan 11 l mismo 

los términos de 

tiempo, aunque la 

prescripción - es snscepllble de lnterrupcl6n. Añado: "Serla 

116gico pensar que el término para ln pr~scrlpclón do un cródlto 

no emplc1a a correr sino hasta el momento en que el Clsco lo 

nollílca al causante, pues ésto conlrarla radicalmente los 

objetivos de la prescrlpclón, quo son el dnr seguridatl Jurldica a 

las relaciones entre el [lsco y lc>S obligados, d~ manera que la 

amenaza de cobro no se cierna indc[lnidamt·nlc sobre éstos.~ (10) 

Yo discrepo do lo que este autor dice, porque la caducidad 

actualmente opera en cinco años lninlerrumpldos, pues 

transcurrido este lapso, la autoridad 110 podrá ejercer sus 

íacultades de comprobación, verificación, dcterminac16n y 

llquldacl6n. En cambio, la prcscrlpct6n va a producirse desp116s 

de haberse notificado el crédito fiscal mAs Jos cuarenta y r.lnco 

(10) GARZA, SERGIO FRANCISCO llE LA. Op cll. p~g. 634. 
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d(as siguientes a su notttlcacl6n para hacer extgtbl~. mAs ci1tco 

años lnlnterrumPidos-. Esl~·concepcl6n que lcngo, es pu1·que asl lo 

plantea el Código Fiscal d~ la F"deraclón. Por lo tanto, la 

caducidad la )~~scrlpcl611 sólo podrAn contnbl l lzar!i.e 

S lmul ldneamtH~te, s·.¡-~~pr~. y cuando su hubleru notltlcado 

oportunamente el cr~dlto 11sca1. Sln embargo, concuerdo non este 

aulor, en ul sentido de que deberla ser asl como él lo expresa, 

pues la lnlon~l6n de darle seguridad Jurldlca al contribuyente, 

es Justa, desafortunadamente, nuustra leglslaclón dcJa lagunas de 

las que .c;e ·vale la autoridad Clscal para exigir a los 

contribuyentes el pago de esos créditos fiscales, de los cuales 

no se pueden defender argumentando prescrlpclón o caducidad. 

Finalmente 1 vuelvo a manifestar mi convl~clón relativa a 

que Prescripción y Caducidad son cosas dlsllntas, por todo lo 

anteriormente ~xpuesto1 lo cual dlf lcre con Ja forma de 

concebirlo diversos autores que consideran lnntll la 

dlferenclacl6n y que ambos son lo mismo. Creo firmemente que os 

falso lo argum~ntado por ellos, tan es asl que se regulan por dos 

articulas dlforcntes, el 146 para in prcscrlpclón y el 67 para la 

caducidad. 

4.1 La r~gulaclbn legal de la prescripción y la caducidad. 

Anterlorme1tle, e1t las leyes flscalrs sólo se c(•nlcmplaba la 
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prescrlpclon, y la caducidad no exlstla. Fue en la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta en 1964 1 cuando por vez prlmera se 

mencionó a la ca.dú.~)d~-~· ,-~~ ;.:,:·re1,acf6·~~ - con· problemas d<! 

prescripción. 
·;~:·. c.':~/ ·7t~~ 

MAs t~ar~::.:;:~·::;~~;':: e:la Innovadora e 1 gura de caduc 1 dad en 

ól Códt'go ~·fs'cfr'JlJ''l~~),~Fii~~~raclón de 1967, en el cual se dispuso 

cque·· .. la- ·.caduclda_i:IA'édé'nas:.,tacul tades de las autor 1 dad es r 1 sea les 

·eran p~'::n)~·~·¡~;~":~··~:~··r .¡-~·-' existencia de obligaciones, señalaba las 

bas~s.-para- Su ·-liquidación -o fijarlas en cantidad llqulda, para 

imponer sancjones por infracciones a las dlsposiclones fiscales, 

asl como para verltlcar si se cumplieron las obl~gaciones 

CI sea les. Todo ello, lo contenta el articulo 88 de aquel Código 

Fiscal de la Federación, y que se encuentra en el articulo 67 del 

Código Fiscal de la Federación vigente. 

A ralz de esta aparición de la caducidad, también surgieron 

los defensores y los detractores de esta figura; hay qule11cs 

estdn de acuerdo con la separacJ6n, dlstlnclón y diferenciación 

de prescripción y caducidad, lo u.poyan, pero existen 

tratadistas quienes divergen y no coinciden con los puntos de 

vista de los que están a favor de la caducidad. 

Para los opositores de la caducidad, manifiestan que ésta Y 

la prescripción son términos equivalentes, siendo lo ónlco que 

los distingue es que la caducidad es extinción d~ facultades y la 
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prescripción es uxllnci6n _de obligaciones, y arg11mentan qu~ no 

puede exlstl1• una un obl~ga~l.ón sJn la.exlste11cJa d1! 

co~re:Jpo~·~:lcú:·lp_, "··.por. 01,; cual es-.,que- ln callucldad e.Je los derechos 

del ·r .. ls~~-·~·-::_:e~.~·-;·~"f:l'.:y~.1·~adP._~.ª .-Y auténtica prescrlpcllln, suJeta sólo 

·a~<~od~~,Í~·:~~·~e-~-~~~-;·~~~~~~-i-fes".-~:~. A~·l l_o_-.concibc Marllrwz Vera, y piensa 

paa•éJ qu._• sólo "Xista la 

la caducidad de la lnst11ucla í•s una 

tl'g:Ura·~:pe~'.~~~-~~11.:nte al derecho adjetivo, y resulta de:;afnrtunado 

el: proi:iósilo de.~ insertarla en el derechv sustantivo," <11) 

Considero muy importante hacer notar lo que MargAln Maa•autou 

manifiesta en contra de la caducidad, al decir que se ha 

cometido un grave error en perjuicio del fi:1co 1 ya que haga lo 

que haga éste para verificar lo declarado ¡>or un co11trlbuyentc sl 

dentro del plazu lle ~!neo a~os no le determina y notifica 

diferencias ele contrlbuclo11es a su cargo, l!Stos actos no 

interrumpen el plazo y al flnaliz,'lr el mismo la acción ílscal 

habrá caducado." (12) 

Para mi turma de ver, no es un error en perJulcio del fisco, 

la existencia d•~ la cudu¿tdad, por el cu11lrarlo, es u11a situación 

tavorable para el contribuyente ya que le da seguridad con 

respucto a todo el imperio de q11e el fisco se vale para imponerse 

sóbrc los particulares y exlglr el pago de las contribuciones, ya 

(11) MARTJNEZ VERA, ROGEl.IO. Op CI l. pAg. 64. 
(12) MARGAIN MANAllTOU, EMILIO. Op Cll. pAg. 323. 
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podrla tener 

de 

cobrar 

se 

es qu~ las facultades de comr.robactón 

de 'fa auturidll.d Ciscal habrá.o caducado en cCcclo, pero subsiste 

la lmposibl l ldad d1.: que el crédito fiscal prescriba porque como 

ya mnnltc~l6 cuando traté la Cecl1a lle inicio tic la prescripción y 

la forma en que se conlnblllza, el cómputo dt! Inicio dP la 

prescrlpcló11 comienza a contahillznrsc dentro de los cuarenta y 

cinco dlas siguientes a la notiCicaclón del crédito fiscal, m6s 

cinco afios lnlnlcrrumpldos para consumarse la prescripción. 

Es decir, puede la autoridad fiscal ejercer sus facultades 

de comprobación, determinar y liquidar el crédito Clscal 

oportunamente, pero demora lnJusllflcadamentc su notlflcaclón por 

lapso mayor a cinco afias, y después procede a hacer la 

nollficación, con lo cual, c:l contribuyente está lndefunso, pues 

no puede lnvucar la caducidad d~ las facultadus d~ comprubacló11 
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porque on ~rectu ya no ~uede la.~ut~~l~ad ílsca~ revl~ar, ni 

determinar, ni liquidar,, pero sl exigir •1 pago de créditos 

fiscales. porque aP~:1~na~.:ioS:>not{r·¡~·~; '11'1 tampoco puede hacer vale1· 

la prcs·crlpcl&q,:: ~-O~~/:)§ 
1 

.~.t"i~'~'.:::4~~.<-~eclén se han nutlticado 

obviamente no ha;; ~:;t}~·~~-s·~;~·~~-:t\J·~1;;~:~,"t--~i· pl_azo para que opere la 
_: ::._:> _;::.~~>::,'.\~<\··~)\:'~:'.. :-. <·:: 

extlnclon d_c los créd/.~os:·•!lséales. 

''- - ~-.~--<<.-->.::.·.~~.~~.;~it,-,'.~.~-i~t_-k··~\~i-º "' -~-;I;-···;: 

La notli~·~]c/:~:r-~~~~i!if~~F~nto po~lel'lor a la dctermlnacl6n y 

llquldacl~n. del«-crédll'il''flscal, el' cual no puede considerarse que 

forma par-Í:'c' '~·~ ;i',;,~\·r,{~~itades de comprobacl6n de la autoridad 
-~=-~--- ~:./;=~': ;';) _'--

[1 scaL --

4.2 Crlturlos de la admlnlstracl6n Cisca!. 

La Ley OrgAnlcn de la Admlnlslracl6n P~bllca Federal 

establucc que la dlstrlbuclón de las !unciones encomendadas a 

cada una de las Secretarlas y Departamentos de Estado, se harA 

mediante un RPglamento Interior que sea expedido por el Poder 

EJecutlvo. 

Luogo entonces, la Administración Flscal eslA regida por un 

Reglamento l11lerlor de la Secretarla de llaclu11da Y Crédito. 

P~bllco, mismo que es publicado en el Diario Ollclal de la 

Federación para ~u debido conoclmlento y cumplimiento. 

En tal n~glamenlo Interior, se estructura la composición 
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org&nlca de la ad.ministración r lscal, del !mi tando sus unidades 

admlnlstrati~a~-~ centrales, 

rac_u1 ta.des '.¡¡: rllnctilnes. 

En los~óltimo~ diez 
\ - ~ -' . , . -: 

años, he.de citar los cuatro Reglamentos 

lntel" lores ·,que hall estado Vlge~t~s d'e techas: 24 de agosto de 

1983·; ·22·de-·mar-zo·de-l98.s 0 : •17-de enero de 1989 con sus reformas 

de 4.de eriero 30 de ··óét~b1·e.·de 1990, y el de 24 de febrero de 

1992 con·· sus ,;~f;;r~as-·d~-·. 4' de Junto de 1992 y 25 de enero de 

1993,- en·~-los-~ cuales _se llan dispuesto las funciones de la 

de la administración fiscal flJAndosc su competencia y sus 

facultades para resolver los asuntos traml lados aOte la 

autoridad. 

Como puede apreciarse, también la estructura orgánica y 

!unclonal del tlsco surre reformas, cambios, modlficaclones y 

adecuaciones como sus propios ordenamientos fiscales como las 

Leyes de Impuestos Sobre la Renta, al Valor Agregado, al Activo, 

el Código Fiscal de la Federación, etc .. 

Todo ésto que he manifestado, es en virtud de que la 

autorldad que emllló la resolución que me Inspiró parn elaborar 

esta Tesis, lo era la Subprocuradurla Fl~cnl Ruglonal PacLClco 

Centro, dependiente de la Procuradurla Fiscal de la Federación, 

que a su vez era parte lnlegra11tn del organigrama de la 

Secretarla de Hacienda y Crédito Pbbllco, que representa al Fisco 
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Federal. .Y toda· ve que ·como· lo expresé1 se han dado cambios en 

el Reglamíinto" Int'~r ~r ti~' c:~ta :s~cretarla, es también la causa 

dP.l Pºt qtiO, ·í.,:.:c;Ó~p·efc'.{' distintas autoridades del propio tlsr.o 

emitir- r·es.ófu:cú·:¡;¡'1¿-~>~'~Ói:O-_;_)~ <1~e dio origCn a est.'á ~csl~-~ 
";.•,,e,··_,...;« - ,;..~-O~{, ,:,-:", ;;.:··{.' 

·,;• 

-O At(~-~-a-:/ ';es-·- ;~_u·mP~_~e_11·c ta do las Admlnlstraclones . .-Flscales. 

promociones consistentes en ·_Recursos 

Admlnl~tratlvos como ~1 de Revocación o el ílecurso de OposJcl611 

aL·:·Pr:u:~ed·l~lcnto Administrativo de EJccuclón, o solicitudes de 

d~~laritor·las de caducidad y/o prescripción entro otros asuntos 

(Articulo 111 del Reglamento Interior de la Secretarla de 

Hacienda y Crédito Pñbllco, vigente), 

Ahora blon, cahc hacer notar que en lo que se refiere a 

Criterios de la Adminlslración Fiscal, tiene u11 entcndimlrnto 

ambiguo. Esto quiere decirJ que por criterio puede comprenderse: 

1) Los lineamientos establecidos internamente por la Secretarla 

de Hacienda y Crédito Pdblico para aplicar en sus polltlcas 

fiscales, o bien 2) Es el Juicio adoptado, la apreciación o el 

dlsccrnlmlenlo lomado por la autoridad f lscal p~1·a resolver una 

promoción presentada p<1r un contrlbuyenle. Considero pertl11entc 

e lnteresant~ hablar brevemente de las dos. 

Primero, la adminJstraclón fiscal utiliza las luyes fiscales 

para fundar y rnollvar sus resoluciones 1~n cumpllmlr.nlo al mandato 
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constiluclonal que- asi lo prevé. El Código Fiscal de In 

aplica de 

manera 

del 

de laS nazcan 

obligaclones para los partfcu.lare·'s'· ~y ,.Dnl.cnmé!nte derlvarAn 

derechos de los mismos cuando se publiquen en el Diario Oflclal 

de In Federación. 

Rstn s~ traduce en que la autoridad Clscal puede emitir 

disposlclones internas de manera unilateral como son los Manuales 

de Operación, Oficios circulares, lnstrucclones para 1 a 

apllcacl6n e incluso para interpretación de las leyes tiscales. 

Puedo añadir, que la misma autoridad fiscal legisla sobre 

las propias leyes fiscales y el ejemplo de ello son las 

Resoluciones que establecen reglas generales y otras 

disposiciones de carActcr fiscal de vigencia anual, también 

conocidas como ''Mlscel4nea Fiscal", pero no voy a abundar en este 

aspecto, pues 110 es materia de esta TP~l~. 
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.... ' .: '! . ·-·- ,·-

Eslos criterio~ del~ admlnl~trac~~n riscal, plasmados en 

manualeS ._ dt; -,·op~·~··ac~
1

~_rl',\; O~·i:~-.~-i:,~:.c¡:.~~~i·~rés e instrucciones 
• ·" , - -·t., . .~-C.;_. 

glt·adas · poi.-·,1~-~:.::u'l~fd-~·J·~~)~~ ¡·,:t''~·~l~:~.~-.C~~;~tt'~:IL:·c:~<d~~l Cisco, son lo 

que, se "~~~-~,·~·~ :é~·~-~~\-: .. ,.;~!~~~·h~:~. ---j~~t\·;,:~t·~~;.i;~:Jtl;:i.~ii~:~J:;(~ 
,.,"'.ft:.;i !·· _ Y-' ·, ·:;,,, .· ·:'~~;;.~:: :-;~:;_;_<·· · -

'"~~. ..~:.-~·< :{_¡:L<:::;~":.·· ~;t: ,.._.;-; .. ·.:'_\>· .<.·:... 

,.. . ::: :.~l:·~~rf ~l~f ·g4~~L~i}f ;: :·::::: · .: :. ::::: :::: 
r l s·C'a 1-," C:-~~ ...... -'\;'és·p~c;~l~~~:-~;:-Sif~~j~t#-~:~-t\I ff({Co·n:tis· .. = ·á_'dm l rÍ 1 ·s l ra t 1 vas, que 

. ~¡·-· .- -:< .. -~;-~fT; -~t ~·,~·_ . .'0.~. -::. _·:~-::'.~-~ .• 

ti erÍdcn :g·B~O~-~~ 1_~6tj' ~? .. :::a~tr á_:v.~,~~-~~r,.~f~.-1:·-·~-fs.c.o t · ·; porque son dec l s l ones 

los 

Por lo que toca al segundo planteamiento, como Jo di Je en la 

lntroducci6ri de este trabajo de invesstigaclón, he observado que 

la autoridad no concede la proscripción de cr~dllos Clscnlcs a 

aquellos contribuyentes que la han solJ1~l lado• cuando la misma 

autoridad los ha clctermlnudo y liquidado, ptiro no los notifica al 

contribuyente lnmcdtntam~nte, sino que deja transcurrir en 

ocasiones hasta varios aftos para proceder a notif lcar los 

créditos fiscales, si11 que exista algut\n dlsposlclón fiscal en 

contra del fisco o que proteja al contribuyente y le df seguridad 

Jurídica, con respecto a dicho crédito fiscal, ya que una vez qua 

el cr~dllo fiscal le es nollllcado al contribuyente, 6st~ no 

puede hacer valer ni la caducidad ni la prescripclh1l. 

No puede alegar la caducidad, porque expre5amente el 

articulo 67 del C6dlgl1 Fiscal dt'. la Fodcraclór1 su refiero al 

oJerclclo de las facultadt~s de la autorld~d fiscal, mismas que se 
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exllngulran en ci11co afios: cuando se -l!atc de. comprobaclbn de las 

obl lgacloneS> tf(i_b·~·~~r-í·~:~',.·o ,~in ·~úci añoS cll"and·~ .se trate de 

d;: N~ r!~biféª~!·º"fr r·r.cal~s. comprobaCló1( Por lo. <¡Uf? 
¡:---

::::: ·~~:~·~::,tr;;º:~t~)J~i ~:1;1,!f~s.~it~·~:: I·}~d~;~~ ~~~: :·:1

:·

1"s::! .. 1::. 
confol'ina la eJ:cucl·~~·~:i:'.::~(m~:~:slo q~: consiste en dot~~mlnar o 

11qu1 ~·{.}fi~¡3.~!\~~~~f!~'.et~~:_J~i~ ;~'~~-ri~·~~{er '1á·c~du~l;luti 
. . t '.e ;·;:··": ~~;:?~ :.~7~~-~~-:;.~~~~~::-_:_,~.,~·~~-. ~--.;_~:~~,..,_ --~ ::. -.:;_-_ ~:-:_~ -~-~,:e_-_ -

. Ta~~~~d· p~e~~ \ al~giir 1" pMcrlpclón, porque la 

adml1-1tS:{;_a_~~;-~~,:~ ~-~~-éa.l'. '~~~~'tdcra lnfundadus los argumr.nlos en los 

que e se. apoya· el contribuyente para solicitar la proscripción, 

talas como: SI el hecho Imponible se suscl tó en del.crmlnada 

época y la autoridad fiscal formuló la liquidación en la que 

delermlnó un crédito ílscal, ol cual es nollíl~ado varios nfios 

después, el contribuyente interpone como exce1>clón cuando lnlcla 

el Procedimiento Admi11lstratlvo de EJocución mediante el cual la 

autoridad exige el ¡>ago del crédito ílscal, qu~ dicho cr6dlto se 

ha extinguido por prescripción. (articulo 118 !raccl6n 1 del 

Código Fiscal de la Federación). 

Al respecto, el criterio de la admlnlslraclb11 fiscal es: 

Con t:undamenlo en el articulo 65 del Código Fiscal de la 

Fedcraclón: 

''ARTICULO 65.- "Las contribuciones que las autorldacles 
fiscales determinen comu consocuencia de sus 
facultades de comprc1bac·ihn 1 asl como los dcmhs 
créditos fiscales, dL'hur.111 pagarse o garantlzarsc 1 
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Junto con su8 accesorios, dent1•0 de los .cuarenta y 
cinco dlas . slguienlus a aquél en qua haya surtido 
efectos .su ~otlflcaclón''. 

,En r·e1~·c1~.ri co·n _:é~ 135 .,··del ·.imi"~rílO ··Cód{g~;-, que··· cslnbl.ec:u 

que las notrft~Üc1~~~~. lJ;:U~~n sui1 ~~~et~:. el .dla hábil 
.• .'/t 

siguiente aqÜ'61 •'en?'~úéqtu'ítr;!;ií i;·;;ch'ii'~.·'r>o/'10 que si la 

liquidación~"" v~¡!)'>,,;1~1>Jdc;~dl~~ .riscal se notl(Jco en cierta 
. ;~-:··~-·· 

Co_n~tr_·t~~~y·~-~t'~:;:·· pr:omo~-1~·.el llccurso do Oposición (echa al 

Procedlmicnlo Ad-~lr~f~ú~-o~t{~-ó-' d-e E:Jecuclón haciendo valer como 

excepción qur-!' el crl:dilo fiscal ya se exlinguJb, queda de 

manifiesto que la prescripción ndn no se iniciaba, pi1cs primero 

deben transcurrir los cuarenta y cinco dlas siguientes dentro de 

los cuales el crédito !Jscal debió p11garsc pos ter lo1• ésto, 

una vez que es exJgible legalmente el cr~dllo !Jscal inlclarla el 

término de cinco aílos para que opere la prcGcrl[1cló11, conforme lo 

dispone el articulo 116 del Código Fiscal de la Federación. Por 

cso 1 tampoco se puede hacer valer la prescripción. 

4.3 Necesidad de regular la prescripción de los créditos 

llscalcs cuando son determinados por la autoridad. 

Considero que es imperativo conceder la prescripc16n do los 

créditos fiscales cuando la autoridad demora lnJustlflcadamente 

su notlClcaclón. 

Si bJen es cierto que el contribuyente cstA obligado a 
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cumplir con el pago oportuno de sus ciont~lbu~lon~s; e- forma 

reciproca y congruente, .el flsco'·:de6e e.Jercer :·sú de.rec~o •a exlgl r 

d pago de los "'.~:~;u~;j ,'p{órlc~m~~.tegnF;{?c·\,~~!·~Í •• i1L 
cuando son de t e~:m1~~~~~~.:xv.~t~T~~~.~1:~,~~::·~"'· rrj;;:~1.jt· . :{. 

C.o/~n;·~i·Y~>s{'!l?o:::-~ .. :'.c=.a·.:.~:;l~:,e\n;~~ºtta:~~r:k,;Jf:~s~;o . .)l\~D'.;~~p· .. :.·a:';f:r<,·~ _-·.,'"~\!, - .. ·- - - . 
No prétendo .e .. ··.. . . .. .·· !I1il ~;f;;1ff:F~~X~~;uslar 

de acueÍ;do.con l¡is:pi:A~:d~~~ ·~: e~~sÍÓn ~ def~au.Jictón tidc~l. ni 

muclio menos; só'io p~o<iiÍro·l~ exlsteniíia d~ Just1J1a,_de seguridad 

Jurldlc·a para el ~ont;:l•bu:;e~te, o al menos que sé· legisle sobre 

una laguna de le:; que aCecta al particular y de la que se vale el 

Cisco para eJerccr 3u imperio sobre el gobnrnado, en un aspecto 

que perml ta al contribuyente defenderse y no quedar des.amparado 

por la oscuridad de la ley. 

Sl sP Jeglslara en cuanto a qu~ el fisco tiene delcrmfnndo 

tiempo para notlflcar al contribuyente un crédito riscal, una vez 

que la autoridad ha conocido el hecho generador, tuvo 1;1 debida 

oportunidad de determinar y liquidar, y que sl no lo hace dentro 

de ese lapso, pierde el derecho a exigir el pago de tal crédito 

riscal, entonces se estarfan íiJando los tundamentos para que el 

risco no demore lnJustlf lcadamente la notltlcaclón de los 

créditos o bien para que en caso de que la autoridad persista en 

el indebido retraso de la nol1f lcación, el contribuyente pueda 

impugnar a través d~ los medios de defensa a su disposJcJón 1 qao 

el f lsco ha perdido su dereclt1J 1!Xiglr el pag1i de las 

conlrJbuctones. 



El el s·co . ti ,ene: .. uu ~crccl1~~sus~áp~lble de perder; en tanto 

que el conlrlhuyent.e tiene una obllgac1on de la cual pUt!de 

liberarse-.: '<-Estb · .es ·p·re~'fsamÓnlO la p~escrlpclón: 
_·- .. ·.-_-,, '--· .. - , .. 

El fisco 

plcrrle su·:~-d~ .. 1~·.,ci1·~~ tJ> e·x1"g-ir_;·¡.;í ·pa_g1i~-de. las crinlrlbuclono~ por 

sl_mpl'~- ti-ans·curso d~]· t'~cm~O, mlonira·s qlle ul contribuyente 

ol 

SP 

llbei•á de -la _ohllga-c'lhn t'rib.ularla por Ja extlncll>n del crédito 

fl•cal. 

caducidad. 

medio 

tiempo, y-

2o.-

fiscales. 

por --las siguientes 

es un 

del 

~obro de créditos 

En cambio, no puede configurarse C'>mu caducidad por los 

siguientes argumentos: 

lo.- Porque 1.1 caducidad consiste en la oxtinclbn de las 

facultades d~ la autoridad tlscal para determinar, JJquldar 

recaudar cr6dltos fiscales o bien para comprobar el cumplimiento 

de las obllgaclones riscales, y 
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2o.- no 

está 

_y St~ 

Código Fiscal dP Ja Fedc~aclón. 

_Conjldc~o que el lugar preciso en nuestro Código Fiscal de 

la Federación, donde dobc regularse la necestdnd de con~eder la 

prescripción de lus crldltos rtscales por demora lnJustltlcada de 

la autoridad, es ent1·e los artlcuJos 134 n 140 pertenecientes nl 

Capitulo 11 de las notlficacloncs y la garantla del i11tcrós 

tlscal 1 del Tllulo Vd~ los procodlmlenlos admlnislralivos. 

No hay que perder de vista q11c se trata sólo du regular la 

prescrlpclón en las notlttcaclones de créditos fiscales y no de 

las demás nollflcacloncs que la autoridad fiscal puede realizar 

en general. 

Ahora, u11a l11terrogante qur Sí! dt!b(~ esclarecer, es a partir 

de cuando se l11lcla1·la el cómputo para que prescriban las 

notlflcaclones de créditos íiscalus. La respuesta es que el 

plazo para que comience a contabilizarse 1<1 pr1~scrlpcll111 en la 
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notificación d~, créditos fiscales, se hai6 a partir del 61tlmo 

en 

Materia como Procedlmlento 

Admlnlslrntlvo de I11vestlgaclón y Audiencia, en el cual In 

autoridad cu11nl.1 con cuall·o·'meses para-emlllr su rt!Solución en la 

que determine la situación del co11trlbuyenle en materia de 

Comercio Exlerlur. Por lo quu se puede tomar como inicio del 

conteo para la prescripción de la notlílcnclón el momento en que 

vencen lo& cuatro m~ses que tiene la autoridad aduanera para 

emitir su reso?uci6n. Un ejemplo mAs: c1Lalquler h1!cl10 gc11erador 

<le conlrlbuclo11~s del que tPnga conoclmlcnlo la aulc>rldnd y sea 

ésta la que dl•ba cícc·tuar la 1Jquidacl6n, r1l l6rml110 para que 

prescriba la 11ullficaclón del cr6dllo fiscal lnlclarA a parllr 

del momento An qUH la autoridad Clscal eJocule •:l 6lllmo acto en 

que partlclpc el contribuyente o que sea del co11oclml1!nto del 

contribuyente. 

La slgulotlle cuestión por dilucldar 1 es cuAntu tiempo debe 

tl'anscurrlr para que se consume la prescripción en las 

notificaclo11es de créditos fl~cales cua11do sean dcl1~rmlnados ¡>or 

la autoridad. Co11sidcro que un l~rmlnu basla11le, su!iclente y 
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razonable para 

conocer al 

dulermlnó un 

que sin ~xcusa ni p1•etuxlo la aul.urldud le d.; u 

. ;que se le 

.Un año. 

a,ilu ~s un 

autoridad 

fiscal; 

Ir demorando por las 

rebasar el v1•11clmlento d1d 

siempre se abusarla de la 

del pnrlodo. No puede ser 

menos. por que tal vez se emlllrlan resoluciones hechas al vapor. 

Por eJcmplo 1 no podrla hacerse la nollílcac16n en cuatro meses, 

como sl se tratara do la ilplicaclón de la negativa fleta que 

1>reviene el articulo 37 del Código Fiscal de la Fcrleraclbn, 

porque no se trata de una instancia o putlclón formulada a la 

autoridad fiscal. 

AdomAs, un afio como mAxlmo para proccdor notiílcar un 

crédito fl~;cal es Justo y razonable, sl se compara que en el caso 

de que un contribuyente ct1antlo 111terponc algón mcd¡,, ele defensa 

ante el fisco, sólo cuenta con cuarenta y cinco dlas para 

manlCestar su lnconíormldad contra la resolución qut? impugna, 
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sino se le tl1Jne por Consent~do el ·acto; en cambio la autoridad 

rt scal 

Tribunal 

cuenta"' con· ·~·f~co' '· .. años para 

F'lsca;·. ·;de ·1a Federación, 

promover Juicio ante el 

cuando su resolución que 

r~~oreO·~:'. a{·~.·~~:1f:~i-?·~~ia:~r\·:~~~,·~-iút--q·u~· ser mod1rtcada ca1·t1cu1os 36 

207';¡;-{éó~i'¡¡.;·~J.~ciJ1 dc_l~ ·Federnclón). 

Por eso _·reilara que el término Justo para que opure la 

prescr_l.pc-Lól1-de ln notltlcaclón de créditos fiscales-determinados 

por la autoridad, es de un ai\o. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERO.- No deben confutidlrse .Joi· términos "Fl scal" y 

"Tributarlo" pal'a reforlrse a la··actlví'ciaci'.del:•Esliído: ·consistente 

que· c~~stfiñZ· al'·i.'~be/nad: a .. rcallm 
-... _¡_-- ·.¡, .,,.,,,,. 

las disposiciones en 

delermlnndas conductas de:·,: d,~'~\ .·-~,:s .. -~:éT~·~ºé'~.c~:~i --~:?::._ h~&.:~_er·¡:· t~ i erar· o 
o- ·--· ,. , .. 0-.',"_~-,:.:-.?;;~::-;; '.?:.~-<-~'--- oc-_,J, •• 

Es decir, al establecúrse'enti'ti Úscoy.cont.r!bú.ycnte perml ll r. 

una relación Jur l d. len ··. qÍlc. · c'ori 1 i eva una obllgncll>n, y que 

dependlando del tipo.de.actitud a la que el particular se sujete, 

o sea, una conducta de Jar, su obligacl6n so encuadra como 

ObllgaclOn Tributarla, toda vez que el contribuyente debe pagar 

las contrlbuclónes que le correspondan. O bien, sl el 

comporlamlenlo del suJeto pasivo consiste en un hacer, 110 hacer, 

tolerar o pcrmltlr, su obllgacl611 se tlpiílca como una Obligación 

Fiscal, en virtud de que la persu11a flslca o moral debe cumplir 

con ciertas dlsposlclo11es contenidas ftn leyes, reglamentos, 

decretos y demAs ordenamientos de caracter flscal 1 incluyendo lo 

tributarlo. 

SEGUNDO. - Con base en lo antel· lor, sugiero no emplear 

vocablos como Financiero, Impositivo, llacendarlo, Obligaciones 

Formales, Obligaciones Sustantivas, o Principales y Accesorias, 

etc., porque algunos de éstos y otros tantos términos se reíleren 

a otras situaciones, o bien, rusullan lnapllcablt!S a la materia 

fiscal o sino son sinónimos que sobran en ~l vocabulario f lscal y 

lo ónlco que provocan es conft1dlr e inundar conceptos qur eslA11 
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de mas. 

TERCERO.-' .. Lé"s sujetos. de la relaclbn Jurldlcu. son. el suJelo 

activo el suJet6 µaslvo, en donde el ~uJclo activo es 

invariablemente ~l Estado a travé~ del flsrio, mientras que el 

suJelo-pas~vo ~std compuesto por persona~ flsi~as y por personas 

morales, en las.qua también puede enconlrars~ el propio Estado y 

los ·orgaürsnios·-descentrallzados, cuan-do realicen actividades que 

produzCan -un-he.cho imponible. Asimismo, 0 este suJelo pasivo podrá. 

ser Nacional ExtranJero 1 y otra caracterlstlca es la de ser 

contribuyente por adeudo propio o ajeno. Lo que pretendo 

·concluir de este punto es la claridad y sencillez con la que he 

establecido quienes sor1 los sujetos de la relación Juridlcn, sln 

necesidad de utilizar cor1ceptos rebuscados y llasla muy t6c11lcos 

que dificultan su comprens16n, talr.s como: sujetos pasivos 

deudores, responsables directos, solidarlos, Indirecto, 

retenedor, agente de recaudación, y todos los demás. 

CUARTO.- Para que se dé el nacimiento de la obligación 

tributarla, se requiere la conjunción de la existencia de una ley 

que establezca cuAl es el hecho generador, de que l1aya un sujeto 

pasivo que realice el l1ecl10 y de la autoridad (lscal que exlglrA 

al causante el cumpllmlento de su obllgaclón tributarla. Al 

consumarse el hecho generador de la contribución, es en ese 

momento en que se produce el naclmlento de la obligación 

tributarla. Cuando el Cisco adquiere el derecho a exigir ul pago 
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de la contrlbucl.,n 'causada, existe por c~dlJ eT c~.édlto FlScal. 

QUINTO;'" .. ;'La~.·. 'detlnÍcloÍ1as en ·los distintos 

Códigos , F.lsc~fes:'..;de· ·la . l'odcraclo'n .. ' sobré Crédl to Fiscal, han 

vailado-, p~~s·cad~-uno ha sldri turnado-de los cohceptos dados por 

la doct~ina· y p~r···sus 'postularilcs. Co11sldero tJUC no sc·ha dicho 

attn, la correcta deflnlcló11 que sea valida y aplicable tanto 

teó~lca como prAcllcamente. QulzAs una combinación de los 

corici!plos vertidos en los códigos vlg~ntes en anterlorus épocas, 

logre precisar un adecuado prccr.pto. Ml propuesta es que exprese 

lo siguiente: "El Crédito Fiscal es aquella obligación tributarla 

determinada en cantidad liquida a la qun tiene derecho a .Perclblt 

el Estado sus arganlsmos descentralizados provenientes de 

contribuciones y sus accesorios, la cnnl dnbe pagarse por el 

sujeto pasivo dentro del plazo sefialado en las dlsposlclonc5 

respectivas. Tales contrlbuclones se causan al realizarse las 

situaciones Jurldlcas o de hecho, prcvislitS en las leyes tiscales 

vigentes dura11te el lapso en que ocurran". 

SEXTO.- El Código Fiscal de la Federación deberlu contener 

todo un capitulo que tratara especlílcamenle de las formas de 

extinción del Crédito Fiscal o de la obligación tributarla. En 

tal capitulo se enunciarla, se enumerarla y se definirla cada una 

de las 14 íormas de exllnclón del crédito Clscal, que yo he 

tratado en esta Tesis, incluso si es poslble reglamentar su forma 

de operar, pro~11rando sor obJctlvo, claro y sln dcJar dudas al 
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respecto. No obstante, cabe scfialar que algu11as de estas·ma11er~s 

de extlnctón pot• tener u_n complejo procedJmlentoJ puedcu ser sólo 

m~ncJonadas en l~~il.~ capitulo y en otro r..1pJlulo t1·atur su 

particular :Co1·ma de t.:Jec_utarseJ, comO el: caso de. la. l'evocacló·n o 

concatona!!l"ón_· 

dlstlnguléndos.e 

suc_es J vos, 

fases muy 

importantes, nacimiento, :'.!:) La 

determinación, 3 ) l.n liquidación y :4> !;a recaudación del Crédito 

Fiscal. Y sl ~xlslcn los vocablos on español y los mismos se 

refieren sl11 lugar a dudas a momentos y slluacloncs porícctamcntu 

comprensibles, sale sobrando la palabra Italiana "Acccrtamcnto" 

que ademas 1111 tiene ni equivalente ni lraducclón en nuestro 

idioma, es c.JL·c..·i1· 1 no se necesita su utilización, toda vez que la 

determlnacl~11 t!S el momcnlc1 en que se esla~lccc la cxlstP11cla del 

hecho generador y ~1 sujeto pasivo lo recon1)ce con eJ obJclo de 

dar cumpllmlenlo u Ja obligación tributarla. El siguiente paso 

posterior a la determi11aclón, es la liquidación consistente en In 

flJación de la cantidad que se le debe pagar al fisco, la cttitl se 

precisa mediante cálculos u operaciones matemAlicas, en la qut! 

una vez que se conoce cuanto habr4 de pagarsP, se tlA la ~ltJmu 

etapa correspondlcnte al cobro o rt:cnudac l ó n de las 

contrlbucionus. Por lo lanlo, considero que e.;ta secnenci;i 

tributarla, 1·1·;1l1:·1·11tt• S•~ su::r:ita rh• 1!sla manera siendo cada una 
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de sus etapas totalmente ldentlClcables y distintas entre si, por 

lo que_ no deberla haber análisis ni aprcciac~ones doctrinales 

divergentes. 

OCTAVO.- La prescrlpcl6n y Ja caducidad son también dos 

térmlnos drterentes y-·á3.da uno se refiere a cuestiones dJstintas. 

Por lo -cual,_ soy contr:arfo a la opinión de los tratadistas quu 

sefialan que son cosas iguales o que debe dosaparecer la 

dlCerenclacl6n que existe. QulzAs en algün olro ~mbllo del 

Derecho (Civll 1 mercantil, penal, laboral, elc.) 1 sean sltnilares 

y hasta lnnecesi\ria su existencia; yn en el cuarto capitulo 

manifesté qu~ la 1>rescrtpclón extJngue el derecho a c~ig!r el 

pago de las contrJbuclunes, en tanto quo la caducidad es la 

extinción de Jas facultades de la aulorida1J parn comprobar el 

cumplimiento de las obllgncloncs tributarlas y Clscales de los 

suJctos pasJvos. Por lo tanto concluyo que es necesar 1 a su 

dtferenclaclón y su existencia. 

NOVENO.- La nol!Clcaclón d~l crédito flscal Juega un papul 

sumamente importante en la opcrancla de la prescripción, porque 

sl un crédito ílscal es determinado y liquldado por la autoridad, 

pero no es notificado al contrJbuycntc 1 éste se encuentra nntc 

una lnc•"!'rl idumbre cp1e lo deja en un f!Slndo de indefensión, pun.s 

no puede hacer valer la caducldad, fHHIJUC en efecto tas 

facullaúes la autoridad pnr<i la comp1·obnció11 ya :->e 
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extinguieron, pero la· uotlilcacl6n del cr.éd .. ito -·riscal nu Corma· 

parte de esa f acu~ t_ad que-- ~ue~~ ca-ducar •. ' Co~~ l~t-mp_ocri, puf:de 

JnvoCar l"U ?~~-t:sc,Í"_lp_cjÓ:nt ·l0da·> ye;.~ qu~ pa,ra ·JiqU~:~ ~l: crédito 
-- "::"'·_··: ··-;-;.: :·;:: ·,)·-<-~--.·'· . ''.' :~ ··:-: 

pre e r 1 ba, _ da·bc;;~ser.,~ -n~~··es~-~ 1 a:~'~º td.- n~'f:1 t i·ci'~d·~_;_~ l~:h:o·eJ~·éd·-f~ri--:;:~. ·Por ·1:··· ,,. ,;-_· _., .-. - .. -.. 
lo tanto,' es·;< l~<. MlÍíicac,lój;,del>cr'édit¡; :ilsc~l; la plcd1•a 

.angularen:~;ei,i~\~~d~~ld~·~y la ·~~~~~~1~{~~~,L~1¿1Lqu~ ,si .no. se 

d~ la. notltic'J~d~; n~' pu~d~ ~Lc~n{;i~ll~erltf; defenderse. 

·~~·:~~·~· ~~:~,·.: ':.;:- ':':'.l:. . .' 
'·". {:~~~:- ":··-. 

- -. >:::,~_-,': ,~;: ___ .,__-· -~.,,;~. 
DECIMO;- :·p~,'}'t.~~·.o-(oc expuesto'· en. los anteriores puntos, 

manlíiesto como Concl.~~·¡·6;;:.ff~alJY.J:~md~.destacada de todas, que 

es ;.bsolutamcn'te ~~ci~~r:J~';\~'~'~xÍiten~la y la reg11lación de la 
,. .. • ,,\•::·" :'.;~' ... -::.,:•:.> : .,,.' -

no ti f 1 ~acl óil ;- ~~{1;t~•if~;~},~.~t¡c.:J~-~b'~i :;¡,¡,,¡-- el 

contabi llznr la p~e'~~~liJ;1;'fc11!\'f ~¡ ~porlaclón 

objeto de poder 

al Derecho, serla: 

a) Quu el créditu fiscal prescriba en un afiot contado a 

partir del UllJmo acto que realice la autoridad con conoclmlonlo 

del contribuyente, sl 110 es notlClcado debida y oporlunnm1,nte 

durante este lapso. Esta es la situación que en la realidad no 

acontece y cuyo obJolo es por una parte beneClciar al 

contribuyente y por la otra hacer que la autoridad íiscal ejerza 

sus derechos y cumpla con sus obllgacloncs en su debida 

oportunidad. 

b) Si el crédito fiscal es notificado dentro del lérmlno de 

un año, sera. a partir del dia si1~ulf!nle a la fpcha en que surlt1 
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erectos a co.mputarse los 

cuare.nta y créd l lo 

al término para qut.· 

opere tHl la 

que , porque 

el primero es par~ que presc~lb: la;ri'o:lrlcacl6n y por ende el 

crédlto fiscal, mlcntras que el segundo que operaria posterior a 

la .oportuna notlflcaclón, es para con lab l 11 zar 1 a so 1 a 

prescripción del Crédito Flscnl. 
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